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S U M A R I O  
1 P a r t e  o fic ia l*Mtalsferia de Hacienda:

Ley concediendo un crédito extraordinario  para pago de los premios concedidos á los a rtis ta s  en la Exposición de Bellas A rtes celebrada el ano 1906.O tra adicionando el párrafo C del a rt. l .°  de la ley de 3 de Agosto últim o con los epígrafes que se expresan.Ministerio de la Gobernación:Ley aplazando la renovación bienal de los A yuntam ientos hasta el año próxim o de 1908.
Ministerio de Gracia y  Justicia:¿Reales decretos de personal.
Ministerio de la Guerra:Reales decretos de personal.
Ministerio de la Gobernación:Reales decretos de personal.
Ministerio de Gracia y Justicia:Real orden disponiendo se practique la inform ación p revenida por el Real decreto de 14 de Noviembre de 1885 para la rehabilitación del títu lo  de Conde de la  Dehesa de Velayos á favor de D. A lvaro de Figueroa y Torres.
Ministerio de la Guerra:Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redim irse del servicio m ilita r activo.Min&terio de la Gobernación:Real orden disponiendo se proceda al anuncio y celebrac ión  dé la  subasta para la instalación  y explotación de u na red telefónica urbana en Ferro l.O tra reform ando el a r t .  15 del Reglam ento de 21 de D iciem bre d e  1904 en lo referente á la edad para el ingreso en las carte rías de las Adm inistraciones de Correos. O tra  disponiendo que le  Asociación titu lada  Mutua del S indicato P ro tec to r del Trabajo Nacional so inscriba en el Registro de las autorizadas para su s titu ir  al patrono en las obligaciones que le impone la  ley de Accidentes del trabajo.O tra  disponiendo se anuncie la provisión por concurso de 20 plazas de A spiran tes á  Tenientes del Cuerpo de Seguridad.

O tra disponiendo se anuncie la  provisión, m ediante exam en, de las piezas de A spirantes á Guardias y de G uardias de segunda clase vacantes en el Cuerpo de Seguridad de Madrid y Barcelona.Materia de Fosneeto:Real orden adicionando en la  form a que se expresa el a rtículo 27 del Reglamento de M inería vigente. 
AtalsIstrssiéK o s tra l:G u e rsa .— IMreeción genwál de la Guardia civil.—A nunciando hallarse vacante la  plaza de Músico mayor del Colegio de Guardias jóvenes situado en Valdemoro.H aoibnda. — Dirección general de Contribuciones, Impuestos y R ew to .—C ircular subsanando u n  erro r padecido al p u b licar la nueva edición de las tarifas de industria l.

Dirección general del T^oro público.—Autorizando á la  Supe* rio ra  de las H erm anitas de los pobres de Barcelona para verificar una rifa en unión ds la Lotería Nacional.Disponiendo que el día 2 de Noviembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las Clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura.E xtravío de un resguardo talonario.Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—L lam am iento de pagos y entrega de los valores que se expresan.Extravío de una fac tu ra  de residuos de la Deuda am orti- zable al 2 por 100 exterior.
G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría.—Concurso para la provisión de 20 plazas de Aspirantes á Tenientes del Cuerpo de Seguridad .Anunciando la provisión, m ediante examen, de plazas de A spirantes á Guardias de segunda clase del Cuerpo de Seguridad de Madrid y Barcelona.Declarando cesantes & D. Luis Alvarez y D. Mariano Otero. G uardias de segunda clase del Cuerpo de Seguridad de Madrid.Direceién general de Administración.—Citando á los representantes é interesados en la  fundación del Hospital de N uestra Señora de Gracia, constituida en Fuentes (Cuenca).Dirección general de Correes y  Telégrafos.—Disponiendo los traslados de los funcionarios de Correos que se expresan.
I nstr u c ció n  p ú b l ic a . — Tribunal de oposiciones.— Convocando ¿ los opositores á A uxiliarías vacantes en el sép

tim o grupo de la Facultad  de Medicina de las Universi^ dades de Salam anca y Santiago.
F omento.— Dirección general de Obras públicas.—Concediendo autorización a D. Emilio Planas para establecer u n  muelle embarcadero en la  cala de Monjoy, térm ino de 

Rosas (Gerona).AfóslBigtr&ettB prevmotel:Delegación especial de Hacienda en la provincia de Vizcaya Subasta para con tra ta r la construcción de una falúa con destino al servicio de Resguardo m arítim o fiscal del Estado eu el puerto exterior de Bilbao.Universidad de Barcelona.— Concurso de traslado para la  provisión de Escuelas vacantes en este d istrito  un iversitario.Junta de Obras del puerto de Gijón-Musel.—Concurso para el sum inistro  de cinco boyas de am arre, sus cadenas y  
m uertos en el puerto de Musel.Direceión de la mina * Arrayanes*.—Subasta para co n tra ta r el sum inistro  de maderas de entibación necesarias en esta mina.

Administración municipal:Alcaldía constitucional del Burgo.—Subastas para el arriendo á venta libre de los derechos de consumo y recargos au torizados, el arb itrio  de ocupación de la vía pública con puestos públicos y el arb itrio  de pesas y medidas de uso obligatorio.
Alcaldía constitucional de Ribarroja.—Subasta de las obras de construcción de un nuevo edificio para Escuelas m u nicipales.AgíKliitsfrafte ds issilafe?Edictos de Audiencias territo ria les y provinciales, Juzgados de prim era instancia y municipales y jurisd icción de Guerra.

A n w o le s  y  setlcíss sficlafei:Banco de Castilla.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi cas en España y  en el extranjero.
P a r t o  n a  o f i e f l s l g

Anuncios, santoral y espectáculos.
Indice de las sentencias de la Sala de lo Contencioso del Tribunal SuDremo.—Año 1906.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias salieron anoclie para San Se
bastián , desde donde proseguirán su viaje al ex
tranjero, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO^DE HACIENDA

L E Y E S  
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito de 70.500 pesetas á un capitulo adicional del presupuesto vigente del Mi

nisterio do Instrucción pública y Bellas Artes para 
pago de los premios concedidos fi los artistas en la Ex
posición de Bellas Artes celebrada en el año de 1906.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, 
con la Deuda flotante dél Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no

vecientos siete. YO EL REYEl Ministro de Hacienda,
CtaSlIermo J . de O n n s.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons, 
tii'Ucióa Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiei.de:

Artículo único. Se adiciona el párrafo C del articu
lo 1.° de í’a ley de 3 de Agosto último con los 'epígrafes 
siguientes: «Aguardientes anisados con azúcar, por 
cada 100 litros, 6 pesetas.» «Los aguardientes compuestos con azúcar, ó sean los licores, por cada 100 litros, 
8 pesetas.»

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete. YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Guillerm o J. de Ognm*

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

L E Y  
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Gobierno para apla

zar la renovación bienal de los Ayuntamientos hasta el 
año próximo de 1908, dentro del cual fijará la fecha en 
que hayan de tener lugar las elecciones municipales.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil novecientos siete. YO EL REYEl Ministro de la Gobernación,
«fusil de la Cierva y Peoufiel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á los deseos de D. Diego Dávila y Godoy, 
Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cuenca 
vacante por promoción de D. Tomás Dorestes.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil no
vecientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J u a n  Arm ada Losad a.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Almería, vacan
te por traslación de D. Juan Antonio Aroca, á D. Juan 
Lobo y Jiménez, Juez de primera instancia de Las Pal-
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mas, que ocupa el primer lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
151 Ministro da Gracia y Justicia,

Juan Armada Lesada.
MérÜG8 y servicios de D. Juan Lobo y Jiménez.

Sq le expidió el titulo da Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 22 de Marzo de 1817.

En 12 de Febrero de 1878 faé nombrado por la Capitanía 
-general de Marina del distrito de Cartagena Asesor interino 
del distrito de Víllajoyosa, para cuyo cp*rgo faé confirmado 
en propiedad en 4 de Junio siguiente, posesionándose en 22 
del mismo mes y año.

En 24 de Junio de 1881 se le admitió la renuncia de dicho 
cargo.

En 17 de Diciembre de 1884. nombrado Promotor fiscal de 
Islas Batanes, de entrada, en Filipinas; se embarcó en 1.° de 
Enero de 1885, considerándole posesionado desde 19 de F e
brero del mismo año, en que prestó juramento ante la Au
diencia.

En 21 de Agosto del mismo año, trasladado al distrito de 
Nueva Vizcaya; tomo posesión en 14 de Mayo de 1886,

En 25 de Octubre de 1888, declarado cesante.
En la misma fecha, nombrado Promotor fiscal de La Unión, 

de ascenso, en la Audiencia de Manila; tomó posesión en 13 
de Enero de 1889.

En 9 de Noviembre de 1892, Promotor fiscal de Binondo, 
de término; posesión en 14 de Enero del año siguiente.

En 29 de Julio de 1894, trasladado al Juzgado de La Unión; 
posesión en 9 de Octubre siguiente.

En 8 de Junio de 1897, nombrado Secretario de Sala de la 
Audiencia de Manila; posesión en 10 de Julio siguiente.

En 16 de Julio de 1900 ss le declara excedente, con la ca
tegoría de ascenso.

En 18 del mismo mes, nombrado Juez de Araeena, de as
censo; posesión en 25 del propio Julio.

En 31 de Diciembre de 1903, promovido, en el turno 2.°, 
al de Las Palmas, tomando posesión en 22 de Enero de 1904.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, vacan
te por traslación de D. Diego Dávila, á D. José Martín 
Barrios, Juez de primera instancia del distrito de San 
Miguel de Jerez de la Frontera, que ocupa el núm. 1 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juau Armada Losads*
Méritos y servicios de D . Jasé Martín Barrios.

Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 7 de Mayo de 1880, habiendo ejercido la profesión 
en Madrid desde 1.° do Septiembre de 1880 hasta 1.° de Ene
ro de 1882, pagando cuota de contribución.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á 1 a Judicatura, con el núm. 21, en la escala 
del Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta califica 
dora.

En 5 de Mayo de 1886, nombrado para el Juzgado de prime 
ra instancia de Arnsdo, de entrada, electo.

En 20 d¿] mismo mes y año, para el de Pozobianco; tomó 
posesión en 31 del mismo mes.

En 11 de Julio da 1891, promovido si de Val verde del Ca
mino, de ascenso, posesionándole «en 6 de Agosto.

En 21 de Septiembre de 1892, trasladado al de Sanlúcar la 
Mayor; se posesionó en 26 de Octubre.

Én 31 de Octubre de 1898, al de Algeciras; posesión en 28 
de Noviembre.

En 27 de Octubre de 1902, al de Méridá; se posesionó en 
24 de Diciembre.

En 11 de Febrero de 1903, promovido, en turno 1.°, Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial déla  Cor una. pe sesio
nándose en 28 de dicho me?.

En 17 de Marzo de ídem, nombrado, & su instancia, Juez 
del distrito' de San Miguel de Jerez de la Frontera, tomando 
posesión en 7 de Abril.

Da conformidad con lo prevenido en el art. 43 á© la 
ley adicional á la orgánica del Poder judia ah en rela
ción con el I.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia territorial de Albacete, 
vacante por traslación de D. Miguel García, áD . Vicen
te  Ortega y Villar, Juez de primera instancia de Baeza, 
que ocupa el núm. 1 en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Minis tro de Gracia y Justicia, |

Méritos y servicios de D . Vicente Orteg a y  Villar.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 12 de Diciembre de 1881. habiendo ejercido la pro
fesión en Cuenca desde Julio de 1883.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha 
ciudad.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la Judi
catura, ocupando en la escala del Cuerpo el núm. 14, con que 
fué propuesto, en virtud  de oposición, por la Junta califica
dora.

En 21 de Septiembre de 18S5, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de San Clemente, de entrada; posesión 
en 3 de Octubre siguiente.

En 10 de Septiembre de 1890, trasladado al de Montánchez; 
electo.

En 11 de Octubre del misino año, al de Madridejos, pose
sionándose en 24 de Octubre.

En 30 de Octubre de 1891, promovido al de Elche, de as
censo; tomó posesión en 19 de Noviembre.

En 10 de Julio de 1899, trasladado á la Abogacía fiscal d8 
la Audiencia de Jaén; se posesionó en 2 de Agosto.

En 17 de Marzo de 1903, promovido, en el turno 2.°, á Te
niente fiscal de la Audiencia de Pontevedra, y en 11 de Abril 
tomó posesión.

En 23 da Mayo siguiente, trasladado á Abogado fiscal de la 
Ooruña, electo.

En 20 da Junio, nombrado, á su solicitud, para el de B&eza; 
en 10 de Julio tomó uosesión.

M INISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en disponer que el Coronel de Ingenieros Don 
Andrés Ripollés y Baranda cese en el cargo de Mi Ayu
dante de órdenes, por haber cumplido la edad regla
mentaria para el retiro.

Dado en Palacio á veintiséis da Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro fie la Guerra,

SF@srE!aEfcá© SPrlm© d a  R i v e r a .

Vengo en nombrar Mi Ayudante de órdenes al Te
niente Coronel de Ingenieros D. Francisco Ecliagüe y 
Santoyo.

Dado en Palacio fi-veintiséis da Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro a s  la Guerra,

j p r t a ©  d & R t v e r s *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES d e c r e t o s

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber pasivo 

que por clasificación le corresponda, por haber servido 
más de cuarenta años, abonables día por día, conforme 
á 3o que dispone el segundo párrafo del art. 36 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio do 1892, al Inspec
tor del Cuerpo de Telégrafos D. Ignacio Murcia y Mar
tínez, concediéndole al propio tiempo, como recom
pensa S sus merecimientos y á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe superior de Administra
ción civil, libres de gastos y con exención de toda clas9 
de derechos, según lo establecido en la base 4.a, le
tra Dj de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO'
El Ministro fie la Gobernación, 

al© I »  d i e r a s  y  l*eiÚ3»He£.

Da acuerdo con Mi Consejo da Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que da Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de Madrid Me ha presentado 
D. Joaquín Sánchez do Toca; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El HIalsEro de la Gobernación,

J a g u i  3a áDfw w »  v  F e ñ » f i e l «

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Nicolás de Peñalver y Zamora, Senador del Reino, 
en uso de las facultades concedidas en el segundo pá
rrafo del art. 49 de la ley Municipal vigente, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, .

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayunta-’ 
miento de Madrid.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jraasn  d e  l a  C i e r v a  y  F e n a f i e l .

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Justificados los extremos necesarios para estimar 
fundada la instancia que ha elevado á este Ministerio 
D. Alvaro de Figueroa y de Torres, Conde de Roma- 
nones, en solicitud de que se réhabilite á su favor el 
título de Conde de la Dehesa de Velayos, de Real orden, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, remito á 
V. I. el adjunto expediente, á fin de que por el Juzga
do que corresponda se practique la información preve: 
nida en al art. 5.° del mencionado Real decreto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Oc
tubre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Sa
muel Arellano Arroyo, vecino deVentas con Peña Agui
lera, provincia de Toledo, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indicada, según carta 
de pago núm. 266, expedida en 22 de Enero de 1905, 
para redimirse del servicio militar activo, como reclu
ta del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de 
Toledo;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en 6l art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen  ̂
cía, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que sa 
redimieron del servicio militar activo, según cartas da 
pago expedidas en las fechas, con I03 números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo qua 
efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dictada 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde ñ V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la primera, torcera, quin

ta y sexta regiones.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

wa©B
*S
MOGC

C U P O
ZONA

FECHA
D E  L A  ^ R E D E N C IÓ N

Número
de

ías carias 
de pago.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

qua
expidieron las carias da pago.Pueblo. Provincia. Día. Mes. Año.

José Gonzalo Linage..................... . . . . . . . . . . . 1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

1905

Sepúlveda................... fíftp’ovia. . SflíJ’n v ia  . 28
3

29
26
29
29
28
24

18

Diciembre. . , . 
Pin aro . . .

1905
1906 
1906 
1906, 
1906 
¡0  06
1905
1906

1906

214
245
619
549
527
618
123
167

355 d4 lugre''
1

Segovia.
Idem.
Alicante.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Madrid.

Fernando de la Calle M artín ............................ Segovia........................... Idem .........
A licante.........

Idem ................
Almanta.Arturo Lizón P ertu sa ................. . Alm oradí......... Idem

Julio García Molina.................................. O rihuela...................«. . . Id em ............... Idem........ .. Idem . . .  .
Antonio Lizón Zaragoza............................ Redován.......................... Id em . . . . i » . . Idem . Idem »
Julián Herrera García................................ A lm oradí......................... Idem ................ Idem • . . Idem ................

Diciem bre . . . .  
E n ero ..............> .

Agosto , .  ¿f. . . .

Pascual Adán Bedoya ........................ A licante............... Idem ...........
Soria..............

Idem • *
Eugenio Pérez Mirón.............................. ....... Náfira.............................. Soria. •. .

Juan Gurtubay y Gurtubay............................. Basauri...................... Vize&v». . . . . Bilbao ..  . . . íil# l í  ’
. ferogistro.J

Madrid 21 dq Octubre de 19Q7.==Piumq d e  S j v e s a ,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O r d e n e s

Excmo. Sr.: Aprobadas por Real orden de 11 de Sep- 
tiembre las condiciones económicas del pliego de su
basta para la instalación y explotación de una red tele
fónica urbana en Ferrol;

Se M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de su digno cargo, ha 
tenido á bien disponer que, con arreglo al mencionado 
pliego, se proceda al anuncio y celebración de la res
pectiva subasta.

De Real orden lo participo á V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde ¿ V. E. muchos años, Ma
drid 20 de Octubre de 1907.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta el establecimiento y  explotación de una red
telefónica urbana en Ferrol.

CONDICIONES GENEBALE8

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
dentro del término de treinta días, á contar desde el siguien
te  al de la publicación de este pliego en la G a o b s t a  d b  Ma-

v dbid , en el Gobierno civ il de la provincia la Coruña, ó en 
el Registro de la Dirección general de Telégrafos, termi
nando dicho plazo á las doce del trigésimo día, ó del siguien
te si aquél fuese festivo. A  la proposición acompañarán los 
documentos que en ella se mencionan, y se ajustará al s i 
guiente

Modelo de preposición.
El que suscribe, domiciliado e n  , calle de núm e

ro se obliga ¿ instalar una red telefónica urbana ea 
Ferrol, con entera sujeción al Reglamento vigente para el 
servicio telefónico y á las condiciones del pliego de subasta 
inserto en la Gaceta  d b  Ma d b id  de  de  de ......   ex
plotando dicha red durante años.

Como garantía de esta proposición presenta el adjunto do
cumento (ó tiene presentado el correspondiente resguardo), 
que acredita haber consignado en la Ci»ja general de Depósi
tos, Tesorería d e  , la cantidad de dos mil pesetas. Tam
bién se acompaña por duplicado el cuadro de tarifas que ha 
de regir en la explotación de aquel servicio, ajustadas á lo 
dispuesto en el artículo treinta del citado Reglamento de 9 
de Junio de 1903,

(Fecha y firma.)
La omisión ó el cambio de cualquier palabra del modelo, 

m ientras no altere el sentido de éste, no será causa bastante 
para desechar la proposición. Las cantidades se consignarán 
en letra. No se admitirán enmiendas ni raspaduras que no 
estén debidamente salvadas.

2 .a Sirve de Dase á esta subasta el proyecto presentado 
en esta Dirección general por D. Manuel Fernández y Fer
nández, que lo valora, de acuerdo con la Administración, en 
quinientas pesetas.

3 .a El plazo máximo de explotación se fija en veinte años, 
y  la  licitación versará sobre la disminución de este número 
de años.

4 .a A las doce del quinto día posterior á la terminación 
del plazo de admisión de proposiciones, ó del siguiente si 
aquel fuese festivo, se efectuará la subasta en la Dirección

feneral de Telégrafos, ante el Excmo. Sr. Director general 
funcionario que éste designe, con asistencia del Jefe de la 

Sección segunda, el del Negociado 9.° y  un Notario, que ex 
tenderá el acta correspondiente.

5 .a Se empezará leyendo el anuncio, este pliego de condi
ciones y la Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con arreglo 
i la  cual se verifica la subasta.

A ntes de comenzar la apertura de pliegos podrán los auto - 
res ó representantes manifestar las dudas que tengan ó pedir 
las aclaraciones que juzguen oportunas respecto á la lic ita 
ción, entendiéndose que después de abierto el primer pliego 
no se admitirán observaciones que interrumpan el acto.

6 .a Se leerán las proposiciones presentadas, desechando 
desde luego las que no se hallen sustancialmente conformes 
con el modelo, las que no estén garantidas con el resguardo 
de dos mil pesetas y las que excedan del tipo de subasta.

7 .a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
se declarará la proposición que resulte más ventajosa, adju
dicándose provisionalmente á su autor el remate.

En caso de existir dos ó más proposiciones iguales, se pre
ferirá la que presente tarifas más reducidas, y si aun asi 
coincidieran, obtendrá la preferencia la que se hubiese pre - 
sentado antes.

8 .a Ei autor del proyecto tendrá el derecho de tanteo so
bre la proposición que se declare más ventajosa, siendo pre • 
ferido con sólo aceptar lo propuesto en ella.

Para ejercitar este derecho debe estar presente ó legalmen
te representado en el acto de la subasta.

Su ausencia ó falta de .representación legal se considerará 
como renuncia de este derecho.

9 .a En este caso recaerá la adjudicación sobre dicha pro
posición más ventajosa, y el autor de ésta, antes de formali
zar la escritura de contrato con el Estado, abonará al señor 
Fernández y Fernández quinientas pesetas, en que está valo
rado el proyecto.

10. La adjudicación se hará constar en el acta con todos 
los detalles de la subasta, y  tendrá, como ya se ha indicado, 
carácter de provisional hasta que sea aprobada por el señor 
'Ministro de la Gobernación, adjudicándose entonces defini
tivamente el servicio. Sin esta aprobación, el remate no cons
titu ye obligación alguna para el Estado.

11. Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se 
devolverán al terminar la subasta á sus dueños.

12. En el término de treinta días, contados desde la fecha 
en que se comunique al interesado por el Jefe de Telégrafos 
de la localidad en que resida la Real orden de adjudicación 
definitiva, debe el concesionario otorgar en Madrid la escri
tura de contrato, para lo cual presentará al Notario el res
guardo de un depósito de 4.000 pesetas con carácter de nece - 
sario, á disposición de la Dirección general de Telégrafos, 
para responder del cumplimiento del contrato, los recibos 
del pago de inserción del anuncio y pliego de condiciones en 
la  G a c e ta  db M adbid  y Boletín oficial de la provincia de Ooruña 
y  un justificante de haber pagado ai autor del proyecto el 
valor del mismo.

También es obligación del concesionario pagar los dere
chos del Notario por el acta de la subasta y otorgamiento de 
la  escritura, más dos copias de ésta, que entregará en §1 Ne- 
gOQiadg de Jeléfongs de la Dirección general,

13. El plazo de explotación se contará desde la fecha en 
que se otorgue Ja escritura de contrato.

14. En el término da sesenta días, á partir de la misma 
fecha, deben empezar las obres de instalación de la red. Pre
viamente avisará el concesionario á esta Dirección general el 
sitio ó sitios doüde tenga depositados los materiales destina
dos á este objeto para que sean reconocidos por el funciona 
rio de Telégrafos que s>e designe, el cual inspeccionará tam
bién los trabajos de construcción.

15. Para la terminación de estos trabajos se fija un p”azo 
máximo de ciento veinte días, á contar desde la repetida fe
cha, dentro del cual debe notificarse á la Dirección general 
haber quedado instaladas la Central y líneas de abonados que 
lo hubieran solicitado con treinta días de anticipación.

La Dirección general, previo reconocimiento definitivo de 
la red, autorizará su apertura al servicio público.

El percibo de cuotas de abono sólo podrá efectuarlo el con
cesionario desde ja fecha de la citada autorización.

16.̂  JE1 concesionario está obligado á cumplir todas laa 
condiciones de este pliego y las disposiciones del Reglamento 
vigente que rige la concesión actual, y queda sujeto á la iu • 
risdicción contencioso administrativa en todas las cuestio
nes que puedan suscitarse sobre el contrato; entendiéndose 
que renuncia al fuero de su domicilio para el caso de que hu 
biera que proceder contra él ajecutivamenta, con arreglo á 
las vigentes, disposiciones.

CONDICIONES ECONÓMICAS

17. Por la explotac'ón concedida el Estado percibirá un 
canon de un diez por ciento de la recaudación íntegra que 
por todos conceptos obtenga el concesionario del servicio te 
lefónico.

18. Terminado el plazo de explotación concedido en el 
contrato, la red pasara á poder del Estado, sin que el conce
sionario tenga derecho á indemnización de ninguna clase; 
debiendo éste entregar todo el material de línea, Central y 
estaciones de abonados en perfecto estado de funcionamiento 
y servicio, respondiendo la fianza del cumplimiento de esta 
obligación.

c o n d ic io n e s " f a c u l t a t i v a s

19. La red estará formada por una Central instalada en 
Ferrol y por las estaciones de abonados que hayan solicitado 
serlo y no estén á mayor distancia de quince kilómetros en 
línea recta, á partir de la Central, exceptuándose natural
mente la parte que queda dentro del radio de 1& red de 
Coruña.

20. Las líneas serán aéreas ó subterráneas, y formadas por 
cables ó por hilos descubiertos. Ei circuito será metálico, 
exceptuándose en absoluto la tierra.

21. Los cables deberán ser de Jos más perfectos que se 
construyan, y tanto en sus condiciones generales como en su 
tendido, se tendrán en cuenta las prescripciones técnicas im
puestas por el uso á que se destinan.

22. En las líneas descubiertas, el hilo será de bronce sili- 
cioso de u fí0 de milímetro de diámetro para el interior de la 
población, y de bronce ó acero galvanizado de dos milíme
tros, p&ra el exterior. Los empalmes serán sistema Britan- 
nia, soldados sin emplear ácidos.

23. Las líneas se apoyarán en pescantes ó palomillas y en 
postes, que podrán ser ds hierro, de madera, ó de ambas co
sas combinadas.

24. Los postes tendrán un mínimum de siete metros de 
longitud, serán de castaño bravo, ó de pino, inyectado por el 
procedimiento B^ucherie, ó creosotado.

25. Los aisladores serán de porcelana de doble zona, mon
tados en soportes de hierro galvanizado, rectos ó curvos.

26. El montaje interior de las estaciones se hará con hilo 
de cobre de un milímetro de diámetro, con aislamiento de 
gutta y algodón. Irá montado sobre poleas de porcelana.

27. La estación Central tendrá indicadores de doble hilo 
suficientes para que á c&da abonado le correspcndaunnúme- 
ro. Estará formada por uno ó más cuadros de* un sistema mo
derno, con cordones de conexión, llamadores magnéticos y 
de batería, avisadores de fin de conversación, micrófonos y 
teléfonos, en número proporcionado &1 de abonos que exis
tan, pararrayos en todos los hilos de entrada y el número ne
cesario de elementos ¿e pila, tipo Lsclanché, de placas aglo
meradas.

28.  ̂ Las estaciones de abonados tendrán aparato microte •
lefónicó completo, el micrófono de carbón granulado, lla
mador magnético, timbre, pararrayos y uno ó dos elementos 
de pila.

29. Todo el matedal de aparatos deberá renovarse cuando 
sea necesario, de modo que el funcionamiento resulte siem
pre en perfectas condiciones, quedando obligado el concesio
nario á atender y cumplir cuantas indicaciones y órdenes re 
ciba en este sentido de la Dirección general ó de sus Dele
gados.

30. Todos los materiales y aparatos que se empleen en la 
instalación de Ja red y en sus reparaciones sucesivas serán de 
la mejor calidad, que se comprobará con los ensayos técnicos 
necesarios.

Madrid 27 de Agosto de 1907.=EI Director general, Espi
nosa.^ Aprobado.= C i e b v a .

Ilmo. S r.: El artc. 15 del Reglamento de 21 de Di
ciembre de 1904 establece, entre otras condiciones para 
ingresar en las carterías de las Administraciones de 
Correos, la de no exceder de veinticinco años la edad 
de los aspirantes. Este límite, demasiado estrecho aún 
para el desarrollo de los fines que al establecerlo se 
persiguieron, impide en algunos casos, y dificulta en 
muchos, el acceso en las carterías de los que, cum
pliendo deberes patrióticos, se hallan prestando el ser
vicio de las armas, resultando por ello de peor condi
ción precisamente los que son más acreedores á la be
nevolencia y á la protección del Estado, y para reme
diar esta anomalía,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido reformar el 
expresado artículo en el sentido de que el límite de 
edad máxima para ingresar en las Corporaciones de 
carteros se amplíe hasta los treinta años.

De Real orden lo digo á Y. L á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 de Octu
bre de 1907.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Examinada la documentación presentada on este Mi
nisterio con instancia de 10 de Octubre del corriente

año por D. Francisco Martín Dalmau solicitando que Ja 
Asociación Mutua del Sindicato Protector del Trabajo 
Nacional de Barcelona, de que es Presidente, sea ins
crita, para los efectos legales, en el Registro de las 
autorizadas á sustituir al patrono en las obligaciones 
que le impone la ley de Accidentes del trabajo: 

Resultando que está completa la documentación exi
gida en el Real decreto de 27 de Agosto de 1900 y Rea
les órdenes de 16 de Octubre y 10 de Noviembre del 
mismo año á las Asociaciones Mutuas que deseen ob
tener la autorización que se consigna en el art. 12 de la 
ley de Accidentes del trabajo y 11 del Reglamento para 
su ejecución:

Resultando que en I03 estatutos de esta Asociación 
se cumple lo prevenido en el art. 3.° de la Real orden 
de 10 de Noviembre del año 1900, que preceptúa para 
les asociados de las Mutuas la responsabilidad solida
ria, que no se extinguirá hasta haber liquidado las obli
gaciones asumidas, bien directamente ó por medio de 
cesión á otra Sociedad análoga ó Compañía de seguro 
registrada en este Ministerio:

Resultando que, según testimonio notarial del res
guardo correspondiente, la Mutua del Sindicato Pro
tector del Trabajo Nacional ha impuesto en el Banco 
de España, y á disposición del Ministro de la Goberna
ción, la cantidad d9 6.200 pesetas nominales en títulos 
de la Deuda interior al 4 por 100, que, al cambio medio 
del mes anterior, basta á cubrir la suma de 5.000 pese
tas efectivas que exige como fianza inicial el párra
fo 1.° de la Real orden de 16 de Octubre de 1900: 

Considerando que la Asociación de que se trata se 
compone de más de veinte patronos, cuya condición se 
acredita con los correspondientes recibos de la contri
bución industrial que obran en el expediente: 

Considerando que el número de obreros á que los 
patronos asociados dan ocupación excede de mil, según 
certificación expedida por los Vocales obreros déla 
Junta local de Reformas Sociales de Barcelona:

Vistos el art. 12 de la ley de 30 de Enero de 1900, el 
71 del Reglamento para sn ejecución, las Reales órdenes 
de 16 de Octubre y 10 de Noviembre del citado año y 
la de 28 de Diciembre de 1906, modificativa del párra
fo 2.° de la última citada, y conforme con el parecer de 
la Asociación general de Seguros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
Asociación titulada Mutua del Sindicato Protector de 
Trabajo Nacional se inscriba en el registro de las au
torizadas para sustituir al patrono en las obligacio
nes que le impone la ley de Accidentes del trabajo.

De Real orden lo digo fi V. I, para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre de 1907.
__ r. .  CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en los a r
tículos 9.° del Real decreto de 9 de Septiembre último 
y 3.° del Real decreto de 2 del corriente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie la provisión por concurso de 20 plazas de 
Aspirantes á Tenientes del Cuerpo de Seguridad, los 
cuales, con arreglo á lo dispuesto en los citados decre
tos orgánicos, figurarán en relación, con derecho á 
ocupar las vacantes de dicha clase que se produzcan 
en el expresado Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Octubre de 1907.
a ^ . CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Con arreglo á lo establecido en los ar
tículos 11 del Real decreto de 9 de Septiembre última 
y 3.° del Real decreto de 2 del corriente;

S. M. ei R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie la provisión, mediante examen, de las pla
zas de Aspirantes á Guardias y de Guardias de segunda 
clase, vacantes en el Cuerpo de Seguridad de Madrid y 
Barcelona, y de 300 plazas de Aspirantes ó Guardias sin 
sueldo, los cuales, con sujeción á lo dispuesto en los ci
tados decretos orgánicos, tendrán derecho á ocupar, 
por orden riguroso de calificación, las vacantes de 
Guardias de segunda clase y de Aspirantes á Guardias 
con sueldo que existan el día que terminen los exáme
nes y las que se produzcan en los sucesivos.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde V. I, muchos años. Madrid 
26 de Octubre de 1907.
„ D u . . .  CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la consulta del Ingeniero Jefe del 
Distrito minero de Orense acerca de cuál es la recta in-
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terpretacion del arfc, 27 del Reglamento de Minería v i
gente:

Considerando que el propósito de facilitar amplia
ciones, modificaciones ó rectificaciones que concede 
el mencionado art. 27 para subsanar errores cometidos 
en el primer escrito de registro no puede nunca inter
pretarse como un medio dilatorio para retardar indefi
nidamente las concesiones;

3. M. el R sy (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta de Minas y por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, se ha servido disponer 
que al art. 27 del Reglamento general de 16 de Junio 
de 1905 para el régimen de la Minería se adicione el 
párrafo siguiente: «Las expresadas modificaciones sólo 
podrán solicitarse dentro del plazo de treinta días, des
pués de publicada la primera solicitud de registro en 
dicho Boletín o fciaL»

Da Real orden lo comunico S V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 23 de Octubre de 1907.

BESADA
B?. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO  DE LA GUERRA 

D irección g e n e ra l de la  G u a rd ia  c iv il.
Habiendo resultado vacante la plaza de Músico mayor del 

Colegio de Guardias jóvenes, situado en Val demoro, los que 
deseen ocuparla lo solicitarán del Excmo. Sr. Director gene
ral del Cuerpo por medio de instancia hasta el día 80 de No
viembre próximo, en que termina el plazo.

Los aspirantes han de reunir las circunstancias de buenos 
servicios, honradez, mucha aplicación y la conveniente ins
trucción, sin nota alguna en sus historiales y con las condi
ciones de dirigir la música del establecimiento y enseñar el 
piano á las niñas del Asilo de huérfanas que lo deseen, dis
frutando el sueldo mensual de ciento setenta y cinco pesetas 
por el Colegio de Guardias jóvenes y el de setenta y cinco 
por el de Asilos.

También podrán hacer oposición ¿ esta plaza los licencia
dos del Ejército y paisanos que lo soliciten, siempre que 
reúnan las condiciones anteriormente citadas, acompañando 
unos y otros copias de las licencias absolutas ó certificados 
de buena conducta; en la inteligencia de que terminado el 
plazo de petición en 30 de Noviembre, se adjudicará la plaza 
al aspirante que reúna mejores condiciones; pudiendo pre
sentarse todos los que lo soliciten en el cuartel del primer 
Tercio (García de Paredes, 4), cuidando los primeros Jefe3 y 
demás Autoridades que cursen solicitudes de aspirantes á la 
plaza que se anuncia, se encuentren éstos en Madrid el día 9 
del mes de Diciembre con objeto de asistir á las oposiciones, 
que tendrán lugar el siguiente día.

Madrid 26 de Octubre de 1907— El General Director, Sán
chez Gómez. S—1158

MINISTERIO  DE HACIENDA 

D lreeefón g e n e ra l da C on tribuciones, 
Im puestos y  R e n tas*

Circular.
Yista la instancia que presenta D. Carlos Arregui, fabri

cante de objetos de perfumería, domiciliado en esta Corte, 
calle de la Montera, núm. 2, en súplica de que se rectifique 
el error material que se ha de haber experimentado al publi
car la nue7a edición de las tarifas de industrial, por cuanto 
se señaló con la letra A  el epígrafe 165 de la tarifa 3.a, que 
no es agremiable, según la Real orden de 19 de Agosto de 
1901, que reformó el epígrafe; consignando en la instancia 
que por la Administración ha sido nombrado el recurrente 
Síndico Presidente del gremio:

Visto el Reglamento y tarifas de la contribución indus
trial:

Considerando que si en efecto en la última edición de las 
tarifas publicadas por Real orden de 13 de Julio de 1906 se 
señala con la letra A el epígrafe 165 de la tarifa 3.a, dándole 
carácter de agremiable, no es menos cierto que al reformar 
el citado epígrafe por Real orden de 19 de Agosto de 1931, 
una de las reformas consistió en la supresión de la citada 
condición de agremiable, conforme se consignó al publicar 
la mencionada Real orden en la G a c h í  a  d e  Matvr-to corres
pondiente á 27 de Agosto de 1901:

Considerando que la publicación del Reglamento y tarifas 
de la contribución industrial, autorizada por Real orden de 13 
de Julio de 1906, no tuvo otro objeto, como en la misma se 
consigna, que reunir en un solo Cuerpo legal cuantas dispo
siciones hacen referencia al tributo de que se trata , paro sin 
que con la publicación se tratara de introducir reforma al
guna que no estuviese ya establecida, pues de otro modo ha
bría habido necesidad de oir al Consejo de Estado, según dis
pone el art. 15 del Reglamento:

Considerando que, por tanto, sólo es aceptable atribuir á 
error material el que S8 consignara como agremiable la in
dustria de fábricas de perfumería del epígrafe 165 de la ta
rifa 3 .a;

Esta Dirección general ha acordado:
1.° Que qued8 subsanado el error, y que se comunique á 

la provincia á los efectos consiguientes, y para que desde 
luego quede sin efecto el nombramiento de Síndico Presiden
te hecho á favor del recurrente, como los demás que puedan 
hacer referencia al supuesto gremio; y

2.° Que este acuerdo se publique en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , 
para que conste la rectificación del error de que se trata.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
indicados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre de 1907. ~C. R. Soler*=Sr. Delegado de Hacien-

Dfreoeióm g e n e ra l del T e so ro  públleo  
T O rdenación g e n e ra l de p ago s del Estado*

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á la Superiora de las Hermanitas de los Pobres, Casa 
de Beneficencia, establecida en Barcelona, pará rifar, en 
unión de la Lotería Nacional, con carácter b en é fic o  y con

aplicación de sus productos al sostenimiento de la citada 
Casa, un automóvil, marca Chassís Hispano-Suiza 20/24 H., 
de acero embutido y acorazado, doble faetón, con entrada la
teral y de 24 caballos, quedando obligada la recurrente á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 que determina 
el art. 5.° del decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del Tim
bre á que se refiere el 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900, y 
á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 18 de Octubre de 1907.=Ei Director general, J. R. 
de Oya.

Este Centro directivo ha acordado que el día 2 de Noviem
bre próximo venidero se abra el pago de la mensualidad co
rriente á las Clases activas, pasivas, Clero y religiosas en 
clausura que perciben sus haberes y asignaciones en esta 
Corte, en las provincias del Reino y Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento d8 los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abona
rá sin previo aviso el día 6 del mismo mes.

Madrid 25 de Octubre de 1907— J. R. de Oya.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 

la Caja general de Depósitos en 2 de Junio de 1905, con los nú
meros 334.090 de entrada y 58.858 de registro, correspondien
te al constituido como de la propiedad de D. José Fernández 
Sánchez, y ¿ disposición del Sr. Comisario de Guerra de Al
calá de Henares, para responder del suministro del alumbra
do eléctrico á edificios militares del mismo, importante di
cho depósito la cantidad de mil doscientas pesetas, se previe 
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 25 de Octubre de 1907— El Director general, J. R. 
de Oya. X—2492

D irección  g e n e ra l de la  D euda y  Clase»  
pasivas*

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calla de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación sa expresan, y que se en 
tregüen los valores siguientes:

Día 28.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe 

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda 3 
(fiases pasivas; facturas corrientes hasta el núm.' 23 000. 

Día 29.
Pago de créditos de Ultram ar; facturas corrientes hasti 

al núm. 23.000.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Dauds 

anterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deudf 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y i 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 82.324.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arregh 
i  la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo ¿ la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.231.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deudí 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.646.

ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortizaba 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definí 
ti vos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1200, hasti 
al núm. 1LU3.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Juli< 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hast! 
el núm. 8.660.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 d< 
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de 1&¡ 
•misiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas y co 
rrientes hasta el número 13.758,

Día 2 de N oviem bre de 1907.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hast! 

el núm. 23.050.
Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras d< 

34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de Juli< 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas d©] 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso d< 
títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; factu
ras presentadas.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100 

ferrocarriles, inscripciones y refeiduoi del 3 y 4 por 100 inte 
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjee

Madrid 25 de Octubre de 1207—El Director general, Cenói 
del Alisal.

Habiendo sufrido extravío, al ser remitida al Banco de Es
paña desde su Agencia de Londres, la factura núm. 2.857, d< 
residuos de la Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, nú
mero 4i de dicha Agencia, se anuncia al público para que h 
persona en cujo poder se halle la entregue en estas oficinas 
en el término de diez días, pues en otro caso será declarad? 
nula, sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación, pro- 
cediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 25 de Oetubi'a de Í907—El Director general, Ce- 
nón del A lisal.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION 
S u b s e c re ta r ía »

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de este 
Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provisión, por concur
so, de 20 plazas de Aspirantes á Tenientes del Cuerpo de Se
guridad, los cuales figurarán en relación sin haber alguno, 
sin obligación de prestar servicio ni derecho á usar uniforme 
del Cuerpo, pero con derecho á ocupar las vacantes que de 
dicha clase se produzcan.

Para ser admitido al concurso se requiere ser Teniente de 
la Guardia civil, en activo ó retirado, y no exceder de cin
cuenta y seis anos, ó ser Teniente de la Reserva activa del 
Ejércitp y n q  h a b e r  a u m p lid g  c in c u e n t a  y d o s  mo s.

Las solicitudes se presentarán en el Gobierno civil de Ma* 
drid dentro del plazo improrragable de treinta días natura
les, contados desde el de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , y á las instancias deberá acompañarse 
certificación, expedida por el Ministerio de la Guerra, de la» 
hojas de servicios de los interesados, sin que sean admiti
dos al concurso los que tuvieren nota en ellas de haber su
frido corrección.

Dichas instancias, con los informes que se estimen nece
sarios, serán sometidas al examen de la Junta á que se refle- 
se el art. 6.° del Real decreto de 9 de Septiembre anterior, la. 
cual formará, sin apelación, la propuesta de los que hayan, 
de ocupar las vacantes de Aspirantes que se anuncian. Lo» 
Tenientes retirados de la Guardia civil acompañarán tam 
bién certificación negativa de antecedentes penales, y debe
rán someterse á reconocimiento físico dentro de los quince 
días siguientes al de la terminación del plazo para presentar 
solicitudes.

Este anuncio se publicará en los Bóletines oficiales de las 
provincias, lo cual harán cumplir los Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la G a c e t a  en que se inserte, de
biendo enviar á esta Subsecretaría un ejemplar del Boletín el 
mismo día en que aparezca.

Madrid 26 de Octubre de 1907. =  El Subsecretario, Conde 
del Moral de Calatrava.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de este 
Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provisión, mediante 
examen, de las plazas de Aspirantes á Guardias de segunda 
clase del Cuerpo de Seguridad de Madrid y Barcelona que se 
hallen vacantes el día que terminen los exámenes y la de 
300 plazas de Aspirantes á guardias sin sueldo, que tendrán 
derecho á ocupar las vacantes que se produzcan en lo suce
sivo.

Sólo serán admitidos á examen, previo reconocimiento fí
sico, los licenciados y retirados de la Guardia civil, de Cara
bineros y del Ejército mayores de veintitrés años, sin exce
der de cuarenta y cinco los dos primeros y de cuarenta los 
últimos, que alcancen la estatura mínima de un metro 660 
milímetros y no tengan nota en sus hojas de servicios, reco
nociéndose preferencia para ocupar vacantes en Barcelona a  
los que hubieren prestado servicios en la misma, y en los 
Somatenes de Cataluña, y á los Mozos de Escuadra.

Las solicitudes se presentarán en el Gobierno civil de Ma
drid en el térmido de un mes, contado desde el día de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

A la instancia se acompañará la licencia y hoja de servi
cios del solicitante, y todas las solicitudes, con los docu
mentos é informes que se estimen convenientes, serán some
tidas á la Junta á que se refiere el art. 6.° del Real decreto 
de 9 de Septiembre último, la cual resolverá sin apelación sí 
se admite ó no al aspirante, publicándose en la G a c e t a  la 
relación de los admitidos y el día en que deberán sufrir re
conocimiento médico y examen.

El examen se contraerá á la prueba de lectura y escritura 
y conocimiento dél Reglamento de servicio del Cuerpo de 
Seguridad. La calificación se hará en el acto, pudiendo a tri
buir cada examinador hasta cinco puntos, y requiriéndose 
seis para la aprobación.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual harán cumplir los Gobernadores respec
tivos al día siguiente de recibir la G a c e t a  en que se inserte, 
debiendo enviar al Ministerio un ejemplar del jBoletín el mis: 
mo día en que aparezca.

Madrid 26 de Octubre de 1907.saEl Subsecretario, Conde 
del Moral de Calatrava.

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están con
feridas, he tenido á bien declarar cesantes por faltas graves 
en el servicio á D. Luis Alvarez Fernández y D. Mariano 
Otero Balcázar, Guardias de segunda clase del Cuerpo de Se
guridad de esta provincia.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1907.=EI 
Subsecretario, C. del Moral de Calatrava.=sSr. Gobernador 
civil de esta provincia.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del 
artículo 91, párrafo 3.°, apartado 2.°, de la ley Electoral de 
26 de Junio de 1890.

Dirección general ae Afliiiimstracion*
Instruido el expediente especial que determina la facul

tad 7.a del art. 67 de la vigente Instrucción del ramo á fin 
de proceder á la clasificación del expediente y otros extre
mos de la fundación del Hospital de Nuestra Señora de Gra
cia, instituido en Fuentes (Cuenca) por D. Juan Martínez Me
dina, se cita, en cumplimiento del trámite 1 .° del art. 57 del 
expresado texto legal, durante un plazo de treinta días, á los 
representantes é interesados en los beneficios de la fundación, 
al objeto de que puedan alegar las reclamaciones pertene
cientes á sus derechos, para lo cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 25 de Octubre de 1907— El Director general, P. D., 
R. Martín Bernal.
D irección  g e n e ra l de Correo» j  T e légra fo »»

C orreos.—Personal.
Para poder plantear en 1.° de Noviembre próximo la re

forma de las estafetas ambulantes de Pamplona á Casetas y 
Alsasua y de Bilbao á Miranda y Castejón, esta Dirección 
general ha decretado los traslados de funcionarios de Co
rreos que á continuación se expresan: D. Ramón Jiménez 
Zurbano, Oficial quinto, de Barcelona á Pamplona; D. Rufi
no Bertol Compés, Aspirante, de Zaragoza á Pamplona; Don 
Juan Goñi Azparren, Aspirante, de Irún á Pamplona; Don 
Emiliano Redondo López, Aspirante, de Barcelona á Burgos; 
D. Eloy Sánchez Mediavilla, Aspirante, de Yalladolid A 
Burgos.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , cumpliendo lo; 
dispuesto en la ley Electoral.

Madrid 25 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Espi-; 
nosa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
«MUTttBMBCfc

(S u b s e c r e t a r ía »
T rib u n al de oposiciones á A uxiliaría»  vacantes en  el 

séptim o grupo de la F acu ltad  de  M edicina de las 
U niversidades de Salam anca y  Santiago.
Los señores opositores á las referidas plazas se servirán 

concurrir á la Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral el día 10 de Noviembre del corriente año, á las tres de la 
tarde, con objeto de dar (comienzo á los ejercicios. Los que 
no hayan presentado lqs documentos que acrediten su capa
cidad legal para tomar parte en los ejercicios deberán hacer
lo dicho día.=El Presidente del Tribunal, Indalecio Cuesta.



Gaceta de Madrid.—Núm. 300 27 Octubre 1907 351

MINISTERIO D E FOMENTO
D irección general de Obras públicas.

Negociado de Puertos.
Yisto el expediente incoado en ese Gobierno civil á instan

cia de D. Emilio Planas solicitando autorización para esta
blecer un muelle embarcadero en la cala de Monjoy, en el 
término municipal de Rosas, de esa provincia:

Vistos los informes emitidos por la Comandancia de Mari
na de Barcelona, Alcaldía de Rosas, Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, Consejo de Agricultura y Comisión pro
vincial y por los Ministerios de Marina y Guerra:

Resultando que el embarcadero que se trata de construir 
no ocasiona perjuicio alguno, sino que, por el contrario, con* i 
tribuirá al desarrollo de la riqueza en aquella  ̂comarca, 
proporcionando abrigo á las embarcaciones pequeñas y faci
litando al propio tiempo el salvamento de náufragos y la vi
gilancia de la costa;

De conformidad con los mencionados informes, y de acuer
do con lo propuesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se con - 
ceda la mencionada autorización, sujetándose á las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se construirán con arreglo al proyecto apro
bado que acompaña al expediente y que aparece firmado por 
el Ingeniero de Caminos D. Fernando Rojo.

2.a Antes de dar principio á la ejecución de las obras se 
procederá por el Comandante de Ingenieros de Gerona á pro
yectar las cámaras de minas ú obras que se consideren nece
sarias ó convenientes para que pueda ser destruido en un 
momento dado el muelle embarcadero, redactándose el co
rrespondiente proyecto para la aprobación por este Ministe
rio, del que, una vez aprobado, se entregará por la Coman
dancia de Ingenieros una copia autorizada al concesionario, 
que deberá ejecutarlo á su costa.

3.a Las obras se comenzarán en el plazó da tres meses, á 
contar desde la fecha en que por la Comandancia de Inge
nieros se entregue al concesionario la copia del proyecto de 
que trata la anterior condición, y se terminarán en el plazo 
de un año, á contar desde el replanteo de las obras que se 
mencionan en la condición siguiente.

4.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
deberá ponerlo en conocimiento de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia de Gerona, á fin de que ésta ó el Inge
niero que delegue proceda al replanteo de las mismas, con 
arreglo á la condición 1.a de esta concesión, levantándose de 
ello un acta por triplicado, que firmarán el Ingeniero que 
efectúe el replanteo y el concesionario, uno de cuyos ejem
plares se remitirá ála aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas, entregándose otro al concesionario y archi
vándose el tercero en la Jefatura de Obras,públicas de la 
provincia. Igualmente dará conocimiento el concesionario á 
la Comandancia de Ingenieros del día en que empiecen los 
trabajos, levantándose otra acta por triplicado, que firmarán 
el Ingeniero militar encargado ae la inspección y el conce
sionario, quedando un ejemplar en poder de éste, otro en el 
del Gobernador militar de Gerona y archivándose el tercero 
en la referida Comandancia, después de haberse remitido dos 
copias á la Comandancia general de Ingenieros de la región 
para que ésta pueda dar á una de ellas el curso correspon-

5.a Las obras referentes al proyecto presentado se cons
truirán bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ó del Ingeniero en quien ésta 
delegue; debiéndose á su terminación practicar un reconoci
miento de las mismas, cuyo resultado se consignará en un 
acta por triplicado firmada, y con el mismo destino que la del 
replanteo.

Las obras proyectadas por el ramo de Guerra se inspeccio
narán y vigilarán por el Ingeniero Comandante ó Ingeniero 
á sus órdenes, extendiéndose igualmente por triplicado á ̂ su 
terminación el acta correspondiente, con el mismo destino 
que la formada al comenzar las obras.

6.a Todos los gastos que origine el replanteo, inspección, 
vigilancia y recepción de las obras, tanto de las que se refie
ran al proyeeto de que se trata como de las proyectadas por 
la Comandancia de Ingenieros, serán satisfechos por el con
cesionario. * . .

7.a El importe de la fianza definitiva que el concesionario 
debe depositar en la Caja general de Depósitos ó sucursales 
será de seiscientas sesenta pesetas, cuya carta de pago acom
pañará al solicitar de la Jefatura de Obras públicas el replan
teo de las obras, pudiéndose levantar el citado depósito al 
aprobarse el acta de reconocimiento final de las obras.

8.a Esta concesión se otorga, con arreglo al art. 54 de la 
ley de Puertos, sin plazo limitado, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pudiendo el Estado anular
la, en virtud de lo prevenido en el art. 50 de la citada ley, 
sin derecho á indemnización de ninguna clase, y sí sólo al 
abono del valor material de las obras, en cuyo caso la Admi
nistración fijará un plazo para dejar expedita Ja zona ocupa
da por las obras; entendiéndose que si en dicho plazo no las 
derribara el concesionario, lo realizará la Administración á 
vista del mismo, y para resarcirse de los gastos hechos podrá 
disponer de los materiales que resulten del derribo.

9.a Al concederse por el ramo de Guerra el permiso para la 
construcción, queda expresamente convenido que, en el caso 
que la defensa del territorio exigiera la destrucción del mué* 
lie, el concesionario ó los que le sucedan no tendrán derecho 
á reclamar indemnización de ninguna clase. Las obras que
darán sujetas á lo legislado, ó que se legisle en lo sucesivo, 
sobre construcciones en las zonas polémicas de costas y fron
teras, fortalezas y puntos fuertes. #

10. Esta concesión es sin perjuicio de las zonas de salva
mento y vigilancia de la costa, debiendo en su consecuencia 
el concesionario no impedir el salvamento de náufragos ni la 
entrada en el muelle del personal encargado de la vigilancia
de la costa. . a

11. El concesionario no podrá impedir que en caso ae 
temporal tomen abrigo en el muelle y atraquen al mismo 
cualquier clase de embarcaciones, debiendo facilitar el des
embarco de los tripulantes.

12. El embarcadero sólo podrá utilizarse para uso par
ticular del concesionario, para la carga y descarga de los ma* 
teriales procedentes ó necesarios para las canteras de mar
mol; en caso contrario, necesitará la competente autoriza
ción, mediante el oportuno expediente.

13. Esta concesión no implica monopolio de ninguna cla
se, y la Administración podrá autorizar todas las que estime 
convenientes y sean compatibles con la presente.

14. El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
el contrato del trabajo con los obreros. # b

15. Esta concesión caducará si el concesianario faltase a 
cualquiera de las condiciones-anteriores, procediéndose en 
tal caso con arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. tor. Mi
nistro, digo á V. S. para su conocimiento y á fin de que se 
sirva comunicarle al concesionario y á i a Jefatura de Obras

públicas para su conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1907. 
El Director general, R. Andrade=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Gerona.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Delegación especial de Hacienda  
en la  provincia de Vizcaya.

El día 7 de Diciembre, ya próximo, á las once horas, ten
drá lugar en esta Delegación especial, bajo mi presidencia, 
la subasta para contratar la construcción de una falúa con 
destino al servicio del resguardo marítimo fiscal del Estado 
en el puerto exterior de Bilbao, con arreglo á condiciones 
que se expresan y determinan en el plano y pliego que, así 
como el de las á que ha de ajustarse aquel acto, quedan de 
manifiesto en el Negociado 2.° de la misma, donde podrán 
examinarse dichos documentos, por cuantos así lo deseen, 
durante los días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, que habrán de ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta, deberán ser presentadas en los

días y horas indicados, por término de un mes, contado 
desde el de la publicación del presente anuncio en la G a c eta  
de  Ma d b id , ante esta Delegación y con pliego cerrado, cuya 
sobre deberá estar firmado por el interesado.

Los licitadores deberán acompañar en pliego separada, 
también cerrado y suscrita por ellos su cubierta, la respec
tiva cédula personal corriente y resguardo que acredite ha
ber constituido en la Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia uno por la cantidad de novecientas ocho pesetas, Á 
que asciende el veinte por ciento de las cuatro mil quinien
tas cuarenta que es la que ha de servir de tipo para esta so.

Bilbao 23 de Octubre de 1907.=Miguel García Ponte.
Modelo de proposición.

D ....... mayor de edad, vecino de   y habitante en....
con cédula personal corriente que exhibe clase....., expedi
da en  con fecha..... y número de orden se....., compro—
mete á construir y entregar al Estado una falúa, con estricta 
sujeción á las condiciones que se expresan y estipulan en el 
plano, pliego de condiciones y presupuesto aprobado, docu
mentos todos que examiné previamente, durante un plazo do 
dos meses y en la cantidad de pesetas céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Se consignará la cantidad en letra con relación ¿ 

pesetas y céntimos; advirtiéndose que en otro caso será dea- 
echada la proposición. S—1153

Universidad literaria de Barcelona.
P r im e r a  e n s e ñ a n z a .  — G o n o u r s o  d e  t r a s la d o  d e  1907.

Concurso de traslado que anuncia este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de 14 de 
Septiembre de 1202, para proveer en propiedad las plazas de Maestros, Maestras y Auxiliares de las Escuelas pública^ de ñi
ños, niñas y  párvulos vacantes en este distrito universitario que á continuación se expresan, en vista de los datos facilita
dos por la Delegación Regia y Juntas provinciales de Instrucción pública.

PUEBLOS
/

PLAZA VACANTE
í

CLASE Y  GRADO DE LA  ESCUELA
3UELDO LÉG A L  

Pesetas.

Provincia de Barcelona.
Maestro Elemental de niños. • .......... ....................... 2.000

2.000
1.650
1.100
1.100

825
825
825

2.000
1.375
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

825
• 825

1.375 
825 
825 
825 
825

1.375 
1.100

825

1.650
1.100
1.100

825
825

Maestra ......... Escuela de párvulos..................................
Idem • Auxiliar........ Graduada de niños aneja á la Normal..........
fiobí}.dp11 . .. . ............. . . . . . . . . . i . . . ! » . Idem............. Elemental de niños................ ..................
fían Pfllín rlfi Tnrftlló. ............. . Maestra Escuela de párvulos..................................
T) ¡ppo ...  ̂ . . . . - . . * . . . . . . . ■ • * • . . é Maestro . . . . . . Elemental de niños. • ................................ .
Con Ha Tnrftlln - ........ . i . Idem. . . . . . . . . Idem........... ....................................

Mari a Ha Palantnrdera. ..................... Maestra . . . . . . Elemental de niñas....................................

Provincia de Baleares.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Maestra •• .... Elemental de niñas. • ............. .......... .

TW sin «pon*. . . Idem.............
Maestro........

Idem..................... ....................................
’Pfif'.l'Sl . .  . . . . Elemental de niños.........
T .1 n /*!» m avnr . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . Idem..................................................« . . .
Q an innv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. Idem........ .................. ................
"Prvm-Pi-íi 5! ........ « . . . . . . • . . . « . • • .• i . » * » Idem............. Idem........ .......................... .....................

tyi nos ... . . ............. i . . . . . . . .  i Maestra . . . . . . Elemental de niñas. .......... . •. • .................
Maestro. Idem de niños...............................................................
Idem............. Idem.........................................................

Provincia de Lérida.
r in T k it j ii . . .  , , , , ....... Auxiliar.. . . . . » Graduada de niñas aneja á la Normal. . . . . .  i
He Ha Maestro...... . Elemental de niños. •••••••••.«•«..••.. <...

Idem........ .. . Idem.. . . . . . . . . ............................ ....
Idem ...•••••<» Idem..............................................
Idem............. . Idem............................ ............................

Provincia de Gerona.
Maestra......... Elemental de niñas....................................
Maestro.. . . . . . Idem de niños ................ ......................

Provincia de Tarragona.
Maestra.........

Maestro.........

Idem de niñas... . . , ........ .................. « . . « .

Elemental de niños de la Casa de Benificencii 
, Idem de niños.............Idem

P . l . u .  . . .  . . . . . . . . .
, Idem........ .
, Idem.

Idem. ............................................ ...........
Idem ...................................................  ,

. Maestra......... . Escuela de párvulos.

Para la formación de las propuestas se tendrá en cuenta lo dispuesto ea los Reales decretos de 14 de Septiembre de 1902 y  
13 de Noviembre de 1903.

El plazo para la admisión de instancias y documentos justificativos que acrediten el derecho á tomar parte en el concursa, 
es el de treinta días, que empezará á contarse desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G aceta  de Ma d b id , 
debiendo presentarlas en el Registro de la Secretaría general de esta Universidad todos los días laborables, de las once á las

^Para^a^edacción de las instancias, los aspirantes deberán tener muy en cuenta lo establecido en el Real decreto de 31 da 
Julio de 1904 y demás disposiciones vigentes.

Barcelona 21 de Octubre de 1907. =  El Rector, Joaquín Bonet. P--611

Jauta  de Dbras del puerto d© G ijón -M usel.
ANUNCIO

Autorizada esta Junta de Obras por Real orden de 10 del 
actual para adquirir por concurso público cinco boyas de 
amarre, sus cadenas y muertos correspondientes para el 
puerto del Musel, por su presupuesto de trece mil cuatro
cientas diez y seis pesetas cuarenta y seis céntimos, se anun
c i a  q u e  dicho concurso tendrá lugar álos sesenta días, ó al 
siguiente si fuere festivo, de la publicación del anuncio en 
la G aceta de Madbid, y hora de las once de la mañana, en 
el local destinado á los actos de la Corporación, entresuelo 
de la casa núm. 1 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Durante el tiempo que medie entre la publicación de este 
anuncio y la celebración del concurso, se podrán presentar 
dentro de pliego cerrado proposiciones para la totalidad ó 
Darte de los objetos que se han de adquirir, las cuales se han 
de extender en papel del sello 11.°, con arreglo al modelo ad
junto acompañando el resguardo que acredite haber cons
tituido en la Caja de Depósitos de Oviedo el que se exige para 
tomar parte en el concurso, y la cédula personal del qoncur-

^El^itado día y hora indicada se procederá públicamente á 
la apertura de los pliegos presentados, desechándose en el 
acto las proposiciones que no reúnan los requisitos exigidos 
en este anuncio y en los pliegos de condiciones, y admitien- 

[ dose para examen y resolución de la Junta los que cumplan

1 a^La Junta se reserva el derecho de elegir entre las proposL 
1 clones admitidas aquella que juzgue más conveniente*

Los planos, pliegos de condiciones facultativas y presu
puestos se hallan á disposición del público en la citada casa 
oficina de la Junta de Obras, donde pueden examinarse todos 
los días no feriados, de diez á doce de la mañana.

Gijón 23 de Octubre de 1907.=E1 Presidente de la Junta, 
Francisco Marina.

Modtlo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicada

en la Gaceta  y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adquisición en concurso público de cinco boyas da 
amarre, sus cadenas y muertos correspondientes para el

Suerto del Musel, se compromete á verificar el suministro 
e ..... por la cantidad de ..... (los precios se pondrán en le~ 

tra, y por pesetas y céntimos), sin admitirse en la proposi
ción cláusula alguna condicional.

(Fecha, en letra, y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
facultativas correspondientes á las generales aprobadas por Beal 
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en él concurso para 
d  suministro de cinco hoyas de amarre, sus cadenas y muertos 
correspondientes en el puerto del Musel.

Artículo l.° El concurso tendrá, lugar á los sesenta dias, 
ó al siguiente si fuere festivo, de ia publicación del anuncio 
en la G aceta  de M adbid, durante cuyo plazo se admitirán, 
en la Secretaría de la Junta de Obras todas las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerrados y acompañados del res
guardo que justifique haber depositado en la Caja general de 
Depósitps ó m  la¡ sucursal de esta proviaeia el QiftSQ pon
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ciento (100) del imports de la proposición, en efectivo ó en valores del Estado, á los tipos de la cotización ¿el día en que haga el depósito.Art. 2.° El Secretario de la Junta dará recibo de las proposiciones y documentos que so le entreguen, indicando en ellos la fecha de su presentación.Art. 3.° El plazo para admitir proposiciones termina á las diez (10) del día en que tenga lugar el concurso; hasta dicho día y hora estarán expuestos al público, en la Secreta* ría de la Junta, los planos y les pliegos de condiciones facultativas y económicas.Art. -l.° Los concursantes podrán acompañar su proposición de cuantos planos, datos y referencias tengan por conveniente, para que la Junta pueda darse cabal idea del ofrecimiento.Art. 5.° El precio en pesetas que se estampe en la proposición comprende todos los gastos necesarios hasta la recepción del suministro que se m nciona en ambos pliegos y demás que puedan ser necesarios, aunque no estén expresamente consignados.Art. 6,° Los concursantes podrán presentar pliegos sepa rados para las boyas ó para ias cadenas y anclas, ó pliego Único para el suministro completo.

Art. 7.° El concurso tendrá lugar en el salón de sesiones de la Junta ante una Comisión de Ja misma, de su Ingeniero director y del Notario por ella designado.Art. S.° A la s  v e in t ic u a tr o  h o r a s  de publicada en la G a 
c e t a  la  Real o rd en  q u e  a d ju d iq u e  el concurso ó lo declare 
d e s ie r to , se  d e v o lv e r á n  los r e sg u a r d o s  de lo s  d e p ó s ito s  á los firmantes de la s  p r o p o s ic io n e s  q u e  fu e r e n  desechadas.Art. 9.° ILoa v?z publicada esta Real orden será obligación y cuenta del adjudicatario, si lo hubiere, el otorgamiento de una escritura pública del contrato ante el Notario que actuare en el acto del concurso, si ello fuese necesario, según la legislación vigente.Art. 10. El adjudicatario constituirá una fianza definitiva del diez (10) por ciento (100) del importe del suminis tro, y acto seguido S8 le devolverá el resguardo de la fianza provisional.Art. 11. El pago de la cantidad total importe del sum inistro se hará á continuación de la recepción.Art. 12. Una vez que el acta de la recepción sea aproba - da, se devolverá al adjudicatario el resguardo de la fianza definitiva.Art. 13. El plazo para el suministro será de tres (3) m eses, contados á partir de la fecha de la comunicación al adjudicatario del resultado del concurso.

í  Transcurrido este plazo sin que tenga lugar la entrega, pagará el adjudicatario, sea del suministro total, ó sólo de una partida, una multa de cincuenta (50) pesetas diarias, que se deducirá del pago de la fianza. Cuando el importe de la multa ascienda á la mitad del importe de la fianza, se dará por rescindido el contrato, sin perjuicio de la acción que á la Junta compat8 contra el adjudicatario para el resarcimiento de daños y perjuicios.Art. 14. El adjudicatario renuncia al fuero de su domicilio, y se sujetará en todo lo que con el suministro se relacione á la legislación y á las Autoridades españolas.Gijón 28 de Junio de 1907.=E1 Ingeniero director, Manuel Sanz Garrido.=Hay un sello que dice: Junta de Obras d tl puerto de G i j ó n Dirección facultativa =Aprcbado por la Junta de Obras en la sesión celebrada en el día de ayer.Gijón 5 de Julio de 1907— El Presidente, E. Marina. =E1 Secretario, Eduardo M. Ertenaga.=Hay un sello qu8 dice: 
Junta de Obras del puerto de 6r?ydw.==fís copia— El Presidente, |E. Marina. S—1152

Direccion de la m ina «Arrayanes».
ANUNCIO

Autorizada por orden de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas de 17 del corriente la realización de suba^ti pública para contratar el suministro de maderas de entibación necesarias en la mina Arrayanes, sita en L inares, durante los meses que restan del presente año, se ha r e suelto que la subasta ss verifique simultáneamente en la D irección de la mina, en Linares, y en la Delegación de H acienda de Jaén, á las doce en punto del día 18 de Noviembre próximo, con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de despacho en los días no feriados hasta el de la subasta.El precio máximo admisible para el remate se fija en doce mil cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas, deducidas del presupuesto que abajo se inserta, y las proposiciones, txten - aidas en papel de la undécima clase; presentados los pliegos cerrados durante la primera media hora, han de ir acompañados de las cédalas personales de sus firmantes y de la carta de pago que acredite haber consignado previamente en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales la eantidad de 
seiscientas veintidós pesetas setenta y  cinco céntimos.Serán desechadas las proposiciones que no se hallen conformes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción no se ajusten al siguiehte modelo:

Presupuesto.—Condición 7.a
C A N T I D A D D I M E N S I O N E S  EN M E T R O S P R E C I O S IMPORTED I M E N S I O N E S

Piezas. Metros. Y CLASE DE LAS M A D E R A S Largo. Ancho- Orneso. Circunferencia
media. Unidad. Pesetas Pesetas.

s 3.000 Tres mil* metros de machina depino de . . . . . . . ........................... 4 á 5 0‘50 metro lineal D25 3.750300 Trescientos* cuartones salgareño*. 4‘20 0l12 0 08 » núm. 4 1.20030 » Treinta sesmos de pino salgareño. 4420 0U5 012 » núm. 7‘50 225
8 * Ocho planchas de pino salgareñopara guiaderas............................... 10 0‘40 0'40 cada plancha 1 60 1.280

2 0 Veinte planchas de pino salgareño. 10 0 35 0;30 » Idem. r o s 2.100
80 0 Ochocientos tablones salgareños.. 4l20 026 0 03 núm. 3 2.40030 i Treinta tablones flandes en tero ... 4‘20 0 23 0‘08 & núm. 10 300
100 » Gien tablones flandes en tres y cuatro hojas para bajantes y canalizaeiones, partes iguales de cada

2> * 1 2> núm. 12 1.200
T o t a l . , 12.455

M ótela de proposición.
E n te rad o  el que suscribe del pliego de condiciones y  presupuesto que le acompaña para contratar el suministro d a  made

r a s  de en tib ac ió n  que se consideran necesarias rara el servicio de la mina de Arrayanes, de Linares (Jaén), en lo que resta del 
añ o  1907, se co m p ro m ete  á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que determina la condición 9 .a para todas las 
c la s e s  que a b ra z a  e l presupuesto (y  en caso de que se haga baja, se agregará: con la baja de ..... pesetas (expresado por letra)
p o r  cien to). • - - - (Expresado por letra.)Domicilio del que suscribe. Fecha y  firma. S —1155

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A l c a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  B u r g o

D . Juan Pérez de la Rosa, Alcalde Presidente de su Ayuntamiento.Hago saber que el d'a que haga diez, á contar del de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id , desde las doce á las catorce del mismo, tendrá lugar la subasta en esta sala capitular por pujas á la llana para arrendar á venta libre los derechos de consumos y los recargos autorizados legalmente sobre las especies comprendidas en la primera tarifa. El arriendo se verifica por les añes 1908, 1909 y 1910, sirviendo de tipo la suma anual de 23.521 pesetas 44 céntimos, á que asciende el cupo y recargos. Los Imitadores consignarán el importo del 5 por 100 para ssr oídos, y el rematante prestará fianza en metálico por la cuarta parte de su remate, ó h ipotecaría en fincas, á satisfacción del Ayuntamiento, sujetándose y  aceptando además las condiciones establecidas en *1 expediente.Caso de resultar desierta esta’subasta, tendrá lugar otro segundo acto diez días después, si bien en éste serán admisibles ofertas por las dos terceras partes y por un solo año, siendo dicho segundo acto el último que se celebre á venta^ libre.El pliego de las demis condiciones queda de manifiesto en esta Secretaría municipal.Burgo 18 de Octubre de 1907— E1 Alcalde, P. O., M. de la Rosa. S—
D. Juan Pérez de la Rosa, Alcalde constitucional de esta v illa  del Burgo.
Hago saber que el día que hsga quince del en qu3 sea p u blicado este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e id , y por el sistem e de pujas á la llana, tendrá efecto en esta Sala Capitular, de doce á trece horas del mismo, la subasta para arrendar el arbitrio de ocupación de la vía pública con puestos en los s itios señalados, bajo el tipo y condiciones que obran en el expediente y por todo el año de 1908.Dicho p liego  de condiciones se halla de manifiesto en esta $ecresana para el que desee examinarlo.^  Burgo 18 de Octubre de 1907,~E1 Alcalde, P, O., M. de la Rosa, g—

D. Juan Pérez de la Rosa, Alcalde constitucional de esta villa del Burgo.Hago saber que á los doce días después del en que sea pu blicado este edicto en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  y por el sistema de pujas ¿ la llana, tendrá lugar, de doce á trece horas del mismo en esta Sala Capitular, la subasta para arrendar por j todo ei año de 1908 el arbitrio de pesas y medidas de uso 1 obligatorio, bajo el tipo y condiciones que constan en el ex- ! pediente respectivo que se halla de manifiesto para el que iHoCrOft ovo iyi ?ti q n
Burgo 18 de Octubre de 1907. =  El Alcalde, P. O., M. de la Rosa. S -11 5 4  i

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R i b a r r o ja .
Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia la construcción de las nuevas Escuelas municipales de ambos sexos, con sujeción ¿ los presupuestos, planos y pliegos de condiciones facultativas y económicas aprobadas por ía Corporación, y que se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal, se hace público por el presente edicto que á los treinta días de insertarse en la G a c e t a  d e  Ma d e id  tendrá lugar en esta Casa Capitular y hora de las once, y bajo mi presidencia ó la del Concejal á quien delegue, el acto de la subasta de las obras de construcción del nuevo edificio Escuelas municipales, bajo el tipo de ochenta y tres mil quinientas noventa pesetas que importa el total presupuesto de las obras.Para tomar parte en dicha subasta, los lieitadores presentarán sus instancias extendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con sujeción al modelo que á continuación se in serta, acompañando la cédula personal y el resguardo del depósito del 5 por 100 del importe total de las obras, efectuado en la Depositaría municipal, el cual deberá elevarse al 10 por 100 cuándo el Ayuntamiento haga la adjudicación definitiva, como garantía del contrato.Se advierte al mismo tiempo que el contratista, una vez adjudicada la subasta por el Ayuntamiento y firmado el do cumento de su otorgación, vendrá obligado á realizar el contrato con los obreros que tengan de ocuparse en las obras, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902.El Ayuntamiento tiene designado el Letr&do D. Antonio 

Albafull Vidal, domiciliado en Tarragona, para el basteateo

de poderes á que refiere el art. 15 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y que con sujeción ¿ la misma se practicará el presente contrato.Ribarroja 16 de Octubre de 1907. =  El Alcalde, Manuel Munté.
'Modelo dipropcsición.

D   vecino d e    con cédula personal que acompaña,y previo depósito, enterado del anuncio publicado en el Bale•Un ofidal de la provincia, núm, ...... , de facha ...... para laadjudicación del contrato de construcción de las nuevas Escuelas municipales, se compromete á efectuar dichas obraspor la cantidad de .......  (expresado en letra), con sujeción álos planos y pliegos de condiciones económicas y facultativas, y en cumplir lo que se dispone en el núm. 11 del artículo 8.° de la Instrucción de contratos provinciales y municipales de 24 de Enero de 1905, de lo que estoy enterado y conforme. (Fecha y firma del proponente.) S —1156

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r ito r ia le s

CORUÑA
Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración de justicia del Juzgado de primera instancia de Carballe, el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 2 del actual, y á tenor de lo que delernrnan los artículos 8.° y 9.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, se ha servicio hacer pública la vacante, á fin de que Ips aspirantes á la misma dirijan sus solicitudes al Excmo. 8r. Ministro de Gracia y Justicia, presentándolas con la documentación legalizada en forma en dicho Juzgado de primera instancia dentro del término de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id  j  B o letín oficial de esta provincia.Dado en Corima á 16 de Octubre de 1907— El Secretario de gobierno accidental, C. García Ramos. JO—10165

A u d i e n c i a s  p r e v í n c i a l e s
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Hospicio de esta Corte, seguida contra D. Heliodoro R ojas de Ja Vega por homicidio frustrado, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo criminal auto con fecha 25 del actual, señalando el día 25 de Noviembre próximo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, m andando se cite á los testigos D. Melchor García Bobada, Don Heraclio Aguado, D. Gregorio del Prado, D. Ramón Aisa Fernández, D. José San Juan Norto, D. Antonio Navarro, D. José María Iborra, D. Domingo Salinas Araus, D. Antonio Fuentes Rodríguez, Doña María Luisa Vicente Cadín, Doña María Amaíey, Doña Manuela Varela Sánchez, Doña Catalina Alvarez Hernández, Doña María Medina Vilíalba y  Dona Matilde Ramos Galo, como lo verifico por medio de la presente, á fin de comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Saletas), en el indicado día y hora; haciéndoles saber la obíigación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 20 de Septiembre de 1907.=E 1 Oficial de Sala, Francisco Sánchez Solé. JO—10474
OVIEDO.

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Don Isaac de las Pozas, Presidente accidental de la misma.Por la presente requisitoria, y como comprendido en él número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y emplaza al procesado en causa que se formó en el Juzgado de instrucción de esta ciudad por delito de lesiones y disparo de arma de fuego, Abelardo Gómez Martínez, de veintiséis años de edad, hijo de Domingo y Pilar, soltero, natural de Armariz, concejo de Nogueiras de Romoín, provincia de Orense, y vecino de Soto (Ribera de Arriba), en el concejo de Oviedo, m inero, sin instrucción, de un metro 60 centímetros de estatura ̂ color moreno, pelo negro, ojos blancos, viste traje de paño azul, se cubre con boina, calza botas negras, tiene b igote y una cicatriz en la frente en su lado derecho, para que dentro del término de diez días, siguientes al'de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta Audiencia provincial ó se constituya en la cárcel celular de esta ciudad á disposición de este Tribunal; b&jo apercibimiento de que si no lo verifica y no fuese capturado será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel celular de esta ciudad, á disposición de este Audiencia provincial.Dada en Oviedo & 12 de Octubre de 1907. =  Isaac de las Pozas.—Antonio de la Escosura. JO — 10166
La Audiencia provincial de Oviedo,-y en su nombre Don Isaac de las Pozas, Presidente accidental de la misma.Por la presente requisitoria, y  por hallarse comprendido en el núm. 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em plaza al procesado en causa formada en el Juzgado de in strucción de Tineo por el delito de expendición de moneda falsa, Emilio Alvarez Puente, de treinta y dos años de edad', hijo de José y de Antonia, cacado con María Rodríguez, natural y vecino de León, tendero ambulante y con instrucción, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en. la Ga

c e t a  dk Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia provincial ó se constituya á disposición de la misma en la cárcel celular de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, precedan á la busca y captura del expresado individuo, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel celular de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia provincial.Da da en Oviedo á 18 de Octubre de 1907.=Isaac de las Pozas. JO — 10194PALENCIA
D. Antonio María Arguelles y Alvarez, Presidenta de la Audiencia provincial de Palencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa: quín Martín Calvo, de treinta y cinco años, hijo de Lorenzo y de Romana, casado con Martina Alvarez, natural de Madrigal de la* Torres, donde estaba domiciliado, cuyas demás
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circunstancias y paradero se ignoran, creyéndose se haya 
embarcado ó embarque para América,*, para que en el térm i
no de veinte días, contados de3de la publicación de la presen* 
te en la G a c et a  d e  Ma d r id , se presente en e s ta  Audiencia á 
ratificarse en la pena que el Sr. Fiscal pide se le imponga en 
causa que :¿e le sigue por estafa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perj uicio á que Hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
Joaquín Martín, y caso de ser habido ordenen "su detención 
y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de ests 
Tribunal.

Patencia 12 de Octubre de 1907.:=Antonio Maria Arguelles
JO—ÍQ225

PALMA
D. José García de Lara, Presidente accidental de la Au

diencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gui

llermo Yüilrín y Bauza, alias Juanillo, de veintiún años de 
edad, hijo de Nicolás y de Antonia, soltero, alfarero, natural 
y vecino de Inca, y actualmente de ignorado paradero, pro
cesado en causa sobre robo de gallinas, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ante esta A u
diencia á fin de señalar nuevo día para la celebración del 
juicio de la expresada causa; bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde..

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión de esta 
ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 12 de Octubre de 19G7,=José 
García de L ara .= E l Secretario de Sala, auxiliar, Luis Canal.

JO—9988
SEVILLA

La Sección segunda de esta Audiencia provincial.
Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Felipe 

Amado Aguilera, de catorce años üe edad, hijo de Antonio y 
Carmen, natural de Lisboa, vecino de Sevilla, soltero, pana
dero, á fin de que sn el término da diez días comparezca en 
este Tribunal á responder de los cargos que le resultan en 
causa instruida en el Juzgado del distrito de San Vieeiite, de 
esta capital, por el delito de lesiones, en cuya causa se ha de
cretado su prisión en la cárcel d8 esta ciudad por haber de
jado de cumplir la obligación que contrajo para gozar de li
bertad provisional.

Y al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la prisión de dicho procesado en la cárcel de esta po - 
blación á disposición de la Sala, á la que lo participen cuan
do tenga lugar, cuyo individuo es de estatura alta, ojos p a r
dos, pelo oscuro, rostro color moreno, nariz regular, boca 
completa, labios gruesos, dentadura completa, cejas al pelo 
y sin ninguna seña especial al exterior.

Dada en. Sevilla á 11 de Octubre de 1907.=E1 Secretario de 
Sala, Licenciado Francisco Vila. JO—9989

JSaazggi&Sos d a  p r i m a r a
BILBAO—CENTRO

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro, Decano de los de esta villa de Bilbao.

Hago saber que el Procurador de estos Juzgados, D. F ran 
cisco Ras che y Sagarduy, m  nombre de la Compañía anóni
ma titulada Sociedad general de Centrales Eléctricas, con 
domicilio en esta villa, ha acudido á este Juzgado con fecha 

. 13 de Agosto del año último solicitando se haga la declara
ción de que han quedado extinguidas las obligaciones crea
das y emitidas por dicha Soeiea&d en escritura otorgada en 
5 de Junio de 1902, ante el Notario de esta villa D. José Mar
tínez Caranda, con la garantía hipotecaria de una fábrica en 
el Real Sitio de El Escoria!, enclavada en terreno radicante 
en el barrio de Parador, de dicho Real Sitio, que mide dos 
mil seiscientos veintitrés metros de superficie, con su chi
menea, dapóitc.s de agua, maquinaria, red ó tendido de ca
bles é instalaciones que se consideran inherentes á dicha fá 
brica; una casa-habitación, sita en Marchena; una tierra  
de labor, radicante también en Marchena; una porción de 
tierra , de forma rectangular, radicante en la misma villa; un 
trozo ó parte de un solar, sito en la propia villa, á la sa
lida de la calle Barranco; otro terreno ó porción de solar, 
en el mismo punto que el anterior; una finca, compuesta de 
casa y huerta ó jardín, radicante en la ciudad de Lorca; una 
hacienda con una casa, señalada con el número doce, radi
cante en la Diputación de Santullana, término municipal de 
Lorca; y un terreno, de forma de un cuadrilátero, radicante 
en la ciudad de Santander, en el sitio de Gantón, barrio de 
San Sebastián.

Sobre cuyos bienes constituyó la referida Sociedad hipote
ca voluntaria, con carácter de prim era en prelación, en g a 
rantía  da la amortización y psgo de intereses de dos mil qui
nientas obligaciones al portador, de quinientas pesetas cada 
una, amoriizables en el transcurso de veinte años, reserván
dose la Compañía emisora de las obligaciones el derecho de 
anticipar los plazos de la amortización y aum entar en cada 
uno el número de títulos amortizables, si así lo estimaba con
veniente, devengando dichas obligaciones el interés de cinco 
por ciento anual, constituyéndose la hipoteca en favor de los 
tenedores de las mismas, y haciéndose extensiva á todas las 
edificaciones que á la fecha del otorgamiento de la escritura 
existieran, y á las que en lo sucesivo se constituyesen, así 
como también á toda la m aquinaria y aparatos que entoneqs 
ó en adelante tuviera instalados la Sociedad en dichas pro
piedades, é igualmente á cuantas instalaciones pudieran ser 
consideradas como parte de los bienes objeto de la hipoteca, 
según acta levantada el 23 de Diciembre de 1905 ante el No
tario  de esta villa D. Francisco de Santiago Marín, las dos 
mil quinientas obligaciones hipotecarias emitidas el 5 áe Ju 
nio de 1902 por la Sociedad general de Centrales Eléctricas 
fueron recogidas por dicha Sociedad, é inutilizadas ante el 
referido Notario.

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 82 de la ley 
Hipotecaria, S8 llama por tercera vez, por medio del presente 
edicto, á los que se crean con derecho á oponerse á la decla 
ración de quedar extinguidas tales obligaciones, para que 
comparezcan á ejercitarlo dentro del término de seis meses, 
c o n ta d o s  desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  
d h  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho 
ha v a  lugar.

Dado en Bilbao á 21 de Octubre de 19Q7.=Pedro Martínez. 
Ante mí, Licenciado P. Antonio Martínez. ’ X—2494

GIJÓN-ORIENTE.
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis

trito  de Oriente del partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama al procesado Francisco Obayos Rey, alias Quico el 
Matón, vecino de esta población, en la carretera de Ceares, 
casas de Alberión, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 13 de Noviembre próximo, y hora de la* diez de su

mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Ovie
do á fin de asistir á las sesiones del juicio oral ante el Ju ra 
do en causa que le sigue por tentativa de robo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Gijón á 21 de Octubre de 1907.=Antolín Mosque - 
rA.=Por habilitación, Faustino López. JO—10445

M ADR ID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Macario del Puerto 

Expósito, natural de esta Corte, de diez y siete años de edad, 
soltero, cerrajero, que ha vivido en la Casa Hospicio, y cuyo 
actual paradero y punto probable donde se encuentre se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a
c e t a  b e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
que se le siguió por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste traje de asilado en el Hospi
cio, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 7 de Octubre de 1907.=:Alejandro Bustamante. =  
El Escribano, P. D., Antonio Soto Jimeno. JO —9893 

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa González 

García, natural de Málaga, hija de José María y Dolores, sol
tera, de veintinueve años, domiciliada en Yigo, calle de San 
Antonio, núm. 6, y cu^o actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser 
reducida á prisión en causa sobre corrupción d8 menores; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perj uicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de i a expresada procesada, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de mujeres de esta Corte.

Madrid 7 de Octubre de 1907— Antonio Cubillo y/Muro.= 
El Escribano, Angel Angulo. JO — 9894

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Cuadrado 

Sánchez, natural de Santa Cecilia (Lugo), hija de Ramón y 
de María, de treinta y cuatro años de edad, casada,, dedicada 
á sus labores, que vivió en la calle de Segovia, núm. 23, 
bajo, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requitoria se inserte en la G a c et a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objete 
de llevar á efecto el auto ¿e prisión dictado por la Seccióx 
segundare esta Audiencia provincial, por hallarse compren
dida dicha procesada en el caso 3 0 del art. 835 de la ley d< 
Enjuiciamiento criminal; apercibida que de no verificará 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubier< 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de"la policía judicial* procedan á 1í 
busca da la expresada procesada, cuyas señas personales son 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, y en 
el c&so de ser habida la pongan á mi disposición en este Ju z 
gado.

Madrid 8 de Octubre de 1907.=:GoiJzalo de la Torre de Tras 
sierra.—El Escribano, por mi compañero Sr. Rives, Julián 
Yillanueva. JO — 9895J g
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D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrueciór 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Guisa 
sola Julón, de tre in ta  años, que vivió en la travesía de las 
Vistillas, números 17 y 19, tienda, y se dice frecuenta la ta 
berna de un tal Froilán, en la cuesta de San Miguel, parí 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e   ̂Ma
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio di 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto df 
prestar declaración indagatoria; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresad© procesado, cuyas señas personales nc 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en est8 Juzgado.

Madrid 8 de Octubre de 1907. =  Gonzalo de la Torre di 
Trassierra.—El Escribano, por mi compañero Sr. Rives, Ju 
lián Yillanueva. JO — 9898

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por h u r
to, se cita á D. Alí Benali Saibe, de tre in ta  y tres años d< 
edad, casado, natural de Ceuta, súbdito español, de profe
sión intérprete, y á Doña Araceli Ortega Jiménez, de veinti 
tres años de edad, soltera, natural de Cedilla, provincia di 
Sevilla, cuyos domicilios y actual paradero se ignoran, pare 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio di 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del termine 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic 
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
practicar una diligencia sum arial; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 7 de Octubre de 1907.=*Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Azo- 
pardo.=E l Escribano, Licenciado Juan Infante.

___________  J °  -  9897

D. José María Azopardo y Camprodón, Juez interino de 
primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Baltar P é
rez, natural de San Román del Valle (Lugo), hijo de Ma  ̂
nuel y de María, vecino de esta capital, soltero, albañil,
de sesenta y siete años de.edad, para que en el término de diez 
días, contados «tesde el siguiente al en que esta requisitoria

S8 inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de practicar varias diligencias 
sumariales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rabside y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo blanco, ojos pardos, nariz grande, color 
demacrado, y en el caso de sar habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 7 de Octubre de 1907.=iJosé María Azopardo.=El 
Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—9898

MAHON
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, mediante proveído de ayer, dictado á 
solicitud del Procurador D. Miguel Alejandre Prietos, en re
presentación de la Sociedad en comandita de este domicilio 
<Canut, Esieve, Coda, Costa y Compañía», en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía contra los ignorados here
deros ó causabientes del finado D. Francisco Bru y Pon:?, ve
cino que fué de esta ciudad, sobre pago de seis mil ciento 
treinta y una pesetas noventa y tres céntimos, intereses y 
costas procedente de un extracto de cuentas, por medio da 
la presente emplazo á dichos ignorados herederos ó causa- 
habientes del referido D. Francisco Bru y Pons, á fin de qus 
dentro el término improrrogable de nueve días, que empeza
rán á correr desde el siguiente al de la publicación cíe esta 
cédula en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezcan en los mencio
nados autos, personándose en forma; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á derecho.

Mahón 19 de Octubre de 1907. =E1 Escribano, Licenciado 
Juan Trenco. X —2491

MALAGA-ALAMEDA
Por la presente, y á virtud de lo mandado por el Sr. Juezr 

de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad en 
providencia de esta fecha, dictada en causa que se sigue sobra 
estafa á Doña Juana Godov García, se cita, á D. Emilio Gómez 
Maldonado, que se dice es vecino de San Sebastián, y cuyo 
paradero no consta, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde i a publicación de esta cédula en la G a 
c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la planta baja de la casa Ayun
tamiento de esta capital, á prestar declaración en la referida 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Málaga 8 áe Octubre de 1907.—E1 actuario, Juan de los 
Ríos. JO—9899

MALAGA-MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza al pro

cesado Manuel Peralta Pérez, alias Sillero, hijo de Francisca 
y de María, de trein ta y un años de edad, de estado soltero, 
natural de Vélez Málaga, partido de ídem, provincia de Má
laga, vecino que fue de la misma, de ocupación sillero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del n > tuno de 
nueve días, contados desde el de la inserción de. la aísm a en 
e\ Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , c-;m« 
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se Instruye por el 
delito de quebrantamiento de condena; apercibido que de no 

i verificarlo le parará el perj uicio que hubiere lugar en de-e- 
| cha y se le declarará rebelde.
j Al propio tiempo se -ruega y encarga á todas las A utori- 
í dades y agentes de la policía judicial procedan á la bu v?.T 
| captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, i  disposición 

de este Juzgado, del expresado procesado, 
j Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Julio de 1907— Juan 
I Infante.=Licenciado Antonio Gil. JO — 9943

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Colorado González, hijo de Pedro y de. 
Isabel, de veintiocho anos de edad, de estado casado, natural 
de Coín, partido de ídem, provincia de Málaga, vecino que 
fué de Coín, calle Pescadería, de ocupación contrabandista, 
cuyo actual paradero sa ignora, para que dentro del térm i- 

I no de nueve días, contados desde el de la inserción be la 
¡ misma en el Boletín oficial de esta provincia y Gacet a de Ma 
; DiiiD, comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á ser 
S citado y emplazado en la causa que contra el mismo se ins- 
( truye por el delito de contrabando de tabaco; apercibido de 
| que da no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
i en derecho y se le declarará rebelde.
| Al propio'tiempo se ruega y encarga i  todas las Autorida- 
í des y agentes de ía policía judicial procedan á la busca, cap- 
¡ tura" y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
| de este Juzgado, del expresado procesado.
I Dada en la ciudad de Málaga á 30 da Septiembre de 1907.=?
| Juan Infante.^Licenciado Antonio Gil. JO—9863

i ** D. Juan  Infante y García, Juez de instrucción del distrito  
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza al 
procesado Salvador León García, hijo de Ramón y de A nto
nia, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, natural 
de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que 

| fué de Málaga, calle Chinchilla, núm. 5, segundo, de ocupa- 
j ción jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
I dentro del término de nueve días, contados desde el de la in -  
¡ serción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y  
I G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca en la cárcel pública de esta 
! ciudadjá la práctica de cierta diligencias en la c^usa qua 
I contra el mismo y otros se instruye por el delito de falsedad 

y estafa; apercibido que de no verificarlo le parará d  perjui
cio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en ía ciudad de Málaga á 8 de Octubre de 19D7.=:Juan 
Infante. =151 actuario, Licenciado Antonio Gil.

JO—9942
MARIOS

D. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Jaén y Sevilla, se cita á María 
Mendoza, que dijo tener su domicilio en la ú ltim a de dichas 
poblaciones, calle Ancha de la Feria, núm. 20, cuyas demás 
circustancias, así como su actual paradero se ignora, á fin. 
de que en el térm ino de diez días, siguientes al de la referida 
inserción, comparezca ante este Juzgado al objeto d8 recib ir
la  declaración para ser oída en el sumario que en el mismo y  

i  por la Escribanía del actuario se sigue por estafa ¿ la Ccia- 
1 pauía de lo§ fe rro ca rril^  Andaluces, Quyo hecho consiste e&
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-viajar llevando consigo un niño menor de seis años y mayor de tres sin billete desde Sevilla á esta población.Al propio tiempo intereso y  pido á todas las Autoridades, así civiles cqmo militares, den á sus subordinados las -órdenes oportunas para que se proceda á la busca de la expresada María Mendoza, y caso de ser habida se la detenga y se disponga su conducción en ta l concepto á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado. «Dado en Martos á 9 de Octubre de 1907.=José Sequeiros. El actuario, Juan Antonio Cruz González. JO—9944 
MATARO

D. Miguel Sanjuán Le-Roux, Juez de instrucción de la ciudad de Mataré y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Eusebia Fernández y Hernández, hija de José y de Victoria, de treinta y ocho años de edad, natural de Fuentesaúeo, viuda, vendedora ambulante, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Barcelona, calle Riera Baja, núm. 10, piso segundo, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma -  dbid, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarla el auto de prisión contra la misma dictado por la Superioridad en méritos de la causa que contra la misma y otro se s igue por el delito de hurto; apercibiéndola que de no comparecer la pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar y  será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  demás personas que constituyan la policía judicial procedan á la busca y captura de la referida Eusebia Fernández y Hernández, y en su caso, su conducción ante este Juzgado y ¿ mi disposición.Dada en Mataré á 7 de Octubre de I907.=M iguel Sanjuán. Per mandado de S< S., Francisco Maldonado. JO—9900
MIRANDA DE EBRO

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jesús Basterre- chea Arana, de veintitrés años, hijo de Francisco y de Angela, soltero, natural de Deusto, vecino de Bilbao, ajustador, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á constituirse en Ja prisión que le está acordada por no habar sido hallado para hacerle un requerimiento, ni verificado la presentación á que se obligó; prevenido que de no verificarlo le parara el perjuicio qué hubiere lugar.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, procedan con la mayor actividad y celo á la bnsca y  captura de dicho individuo^ poniéndole ¿ mi disposición, con las seguridades debidas, en Ja cárcel de este partido.Miranda de fíbro 8 de Octubre de 1907.=E1 Juez de instrucción, Mariano Brequera de C avia.=El actuario, P. H., Juan Castillo. JO—9901MULA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de eat8 partido.Por la presente requisitoria se cita y llama ¿ Manuel Ropa Aracil, de treinta y ocho años, hijo de Manuel y de Juana, alpargatero, natural de Castellar de San Esteban, provincia de Jaén, y vecino de Alcantarilla en la Media Legua, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente requisitoria en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y  Jaén, comparezca ante Ja Audiencia provincial de Murcia ó en este Juzg&do con el fin de llevar á cabo su prisión provisional, decretada por dicha Superioridad en la causa que ge sigue por robo contra el mismo y otros; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios á que haya lugar. ,Por tanto, ruego y  encargo ¿ todas las Autoridades, así civiles como militares y  á los agentes de la policía judicial, procedan á la basca y captura de dicho procesado Manuel Ropa Aracil, y  conseguida que fuere, sea trasladado, con las debidas seguridades, á las cárceles de la ciudad de Murcia, á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia antedicha; pues así lo tengo acordado en cumplimiento á una orden de la misma.Dada en Muía á 5 de Octubre de 1907.=Francisco Este- ban.=Por su mandado, Vicente Isac. JO—9864
MURCIA—SAN JUAN

D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° y  3.° del arfc. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley  de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  emplaza al procesado José García Saura, hijo de Felipe y Josefa, natural de Alumbres, casado, minero, de treinta y únanos, y vecino de Aguilas, en la cuesta de Gox, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le  resultan en el sumario que contra el mismo se sigue sobre contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares v agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 5 de Octubre de 1907.=Fulgencio de la V ega.=E l Escribano, Miguel Soriano. JO—9828

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  y  en virtud á no haber «ido habido el procesado Ramón Callis Martí, se le requiere por medio de la presente para que en el término de diez días, contados desde la inserción, comparezca ante el Juzgado de instrucción del distrito de San Juan á abonar la indemnización de 1.000 pesetas á que ha sido condenado en causa que se le siguió sobre rapto de Esperanza Cáscales Crespo, ó sufrir 3a prisión sustitutoria equivalente; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Murcia 27 de Septiembre de 1907— Ei Escribano, Miguel Soriano. JO—9829NOVELDAD. Adolfo Ortiz Casado y Orejón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en e l primer caso del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Fernando José Ernesto Frechín Cannet, hijo de José Alfredo y  de María, natural de París, vecino de Alicante, soltero, cocinero y  de tr e in 
t a  años de edad, cuyo actual paradero se ignora, p ara  q u e  ep  el termino de diez días, contados desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M adb id , comparezca ante este  Ju zgado á fin de responder de los cargos q ue le resultan en la causa que se le instruye por el delito de estofa á la Compa
ñ ía  d e ferrocarriles; bajo a p e r c ib im ie n to  q u e d e n o  v er ifica r^

lo sera declarado rebelde y le parara el perjuicio a que h u biere lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto y á su conducción, con las seguridades convenientes, á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Novelda á 3 de Octubre de 1907.=Adolfo Ortiz Casado.=De su orden, Antero García. JO—9903
NULES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en las diligencias de cumplimiento á una orden de la Audiencia provincial de Castellón, dimanante de causa seguida sobre hurto contra José Montolín Badenes, de treinta y dos anos de edad, hijo de Francisco y de María, de estado casado, natural y v ecino de Tales, y  cuyo actual paradero se’ignora, ha mandado se cite á éste para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de manifestar si ratifica el escrito presentado en dicha causa por su Procurador Don Teodoro Pastor, conformándose con el de conclusiones del Sr. Fiscal y estimando innecesaria la continuación del juicio oral.Y para que conste y sirva de citación en forma al expresado José Montolín Badenes, con el apercibimiento de que si no comparece dentro del término señalado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, expido la presente en Nu- les á 3 de Octubre de 1907.=E1 actuario, por D. Faustino Valentín, Jcsé Viñarta. JO—9866ORJIVA
D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á los testigos Antonio Ríos Navejas, Mercedes González Ortega y Carmen Ortega Robles, vecinos de Nigüelas, y cuyo paradero se ignora, para que el día 11 de Noviembre próximo, y hora de las doce, comparezcan ante la Sección segunda de Ja Audiencia pro vincial de Granada, en que tendrá lugar la celebración del juicio oral de la causa seguida contra Francisco González Sánchez y otro sobre homicidio; bajo los apercibimientos l e gales si no lo verifican.Dado en Orjiva á 20 de Octubre da 1907.“ Francisco Bonilla y B onilla.=Por mandado de S. S., Manuel Gómez.JO—10455~  OVIEDO'
D. Luis del Acebo Díaz, Juez municipal, en funciones de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de lá causa criminal sobre disparo de arma de fuego y lesiones contra Angel Solís Secades, de veinte años, soltero, hojalatero, natural y vecino de la MaDjoya, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d b  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de v e rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus- -ca, captura.y conducción ante este Juzgado de referido procesado.Dada en Oviedo á 8 de Octubre de 1907.=Luis del Acebo. P. O., Sixto Cerra. JO—9906PAMPLONA
D. Eladio de Urdangarín é Irízar, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Bernardico Orbonles y Arrasubí, hijo de Ausencio y de Bla- sa, de catorce años de edad, natural de Maquirriain y vecino de Puente la Reina, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la p u blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparez - ca ante este Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido para sufrir la prisión subsidiaria correspondiente ¿ la multa de 125 pesetas que le ha sido impuesta por la Audiencia rovincial de esta capital en la causa seguida contra el m ismo por tentativa de robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial la busca, captura y constitución en dicha cárcel del requisitoriado.Dada en Pamplona á 8 de Octubre de 1907.=Eladio de Ur- dangarín.=:Ante mí, P. H v Rafael Benito, JO—9946
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción de Pamplona y su partido.Por la presente se cita y llama á Pedro Angen Errazu y Esain, hijo de Pedro Juan y Micaela, de diez y ocho años, soltero, labrador, natural y domiciliado en Olagire, en esta provincia, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los car* gos que contra el mismo resultan en la causa que se sigue contra él y ocho más por lesiones; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de la policía judicial que tenga conocimiento de la presente, que por cuantos medios estén- á su alcance y  les sugiera su celo, dentro del círculo de sus respectivas atribuciones, procedan á la busca y captura y detención del men- cionedo Pedro Angel Errazu y Esain, y su condución á la cárcel del partido á mi disposición.Dada en Pamplona á 9 de Octubre de !907.=Eladio de Ur- dangarin.=Ante mí, Marcelino Ruiz de Luna. JO—9947PLAStíNCIA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciudad y  sa  partido.Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre hurto de tijeras á Severino Vázquez, he acordado se ofrezca el referido sumario á Regina Paniagua, de ignorado domicilio y paradero.
En su virtud, espero de las Autoridades civiles y militares y  agentes de la policía judicial hagan saber á expresada Regina Paniagua comparezca en el termino de diez días ante este Juzgado para el ofrecimiento acordado.Dado en Plasencia á 7 de Octubre de 1907.=JuIio López de Pando.=De su orden, David Domínguez. JO—9867

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa  de Quiroga y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como comprendido en los números 1.® y 3.° del art. 835 de la ley

M Enjwiciwttiwtp crimina^ al procesado genén Pristo Es

pinosa, de veinticuatro años de edad, soltero, labrador, natural y vecino que fué de Carballo del Sor, en este término municipal, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, en virtud de sumario que se le ha seguido en este Juzgado bajo el núm. 45 del ano último por el delito de lesiones á Manuel Castro, causa que pende ante la Audiencia provincial de Lugo, para que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días á fin de ingresar en la cárcel del partido para su traslación á la de Lugo y á disposición del mencionado Tribunal por consecuencia de dicho proceso, habiéndose decretado la prisión provisional del referido enjuiciado por la incompareeencia del mismo á las sesiones del juicio oral de la repetida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo suplico y ruego á todas las Autoridades que ordenen á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado procesado Senén Prieto Espinosa, que siendo habido se conduzca, con las seguridades debidas, á la prisión de esta localidad, ó bien á la de la ciudad de Lugo, á disposición de la Audiencia provincial.Dada en Quiroga á 5 de Octubre de 1907.=José Morandeira R ico.=De orden de S. S., José Carballo. JO—9830

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de Quiroga y su partido.Por la presente y término de diez días se cita, llama y emplaza al procesado Celestino Arias Aira, alias Chino, y conocido por Pedreda como primer apellido, de treinta y  dos años de edad, casado, labrador, vecino de Tudrid, parroquia de Salcedo, Municipio de la Puebla del Brollón, con el objeto de que comparezca ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria en sumario que se le sigue sobre muerte violenta de Francisco Pérez Vila, ocurrida en la noche del 29 de Septiembre último en el paraje del Maso de Loureiro, feligresía de Parada de los Montes, en el indicado Municipio, de este partido; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde, y se encuentra comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Al propio tiempo suplico á todas las Autoridades que se dignen dar las órdenes oportunas á los agentes de la policía á fin de que procedan á la busca y captura del Celestino Arias Aira, contra quien se ha dictado auto de prisión, y caso de ser habido se le conduzca con las seguridades debidas á la cárcel de este partido.Dada en Quiroga á 7 de Octubre de 1907.=José Morandeira Rieo.=D e orden de S. S., José Carballo. JO—9945
SARINENA

D. Francisco Carbia y Burt, Juez de primera instancia de Sariñena y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á los que se crean con derecho al monte ó coto redondo deno - minado de Orillena, sito en los términos de la villa de Lana * ja, y especialmente á los habientesderecho del difunto Don Antonio Torres-Solanot, como heredero, que se ignora quiénes sean y cuyo domicilio se desconoce, para que dentro del improrrogable término de cinco días, que tengo señalado, comparezcan en este Juzgado, personándose en forma, á contestar la demanda contra los mismos presentada por D. Mariano Torres-Solanot y Ones, vecino de Poleñino, sobre petición de legado y declaración subsiguiente del indiscutible derecho que como legatario tiene á los bienes indicado»; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les pararán los perjuicios qu2 en derecho hubiere lugar.Dado en Sariñena á 25 de Octubre de 1907.=Francisco Carbias.=Por su mandado, Cándido Pequera. X—2495
Juzgados municipales.

M AD RID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm 1.753 de orden del año actual por lesiones á Vicente Guevara Guijarro, sé ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 12 del mes de Noviembre próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y p»ra que sirva dé citación en forma á Vicenta Guevara Guijarro, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d b i d , que firmo en Madrid á  20 de Octubre de 1907.=  J. R. de R ivera.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—10429
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.735 de orden del año actual por lesiones que sufre Angela Escalona, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse &u actual domicilio y paradero, para que el día 9 de Noviembre próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que se presente al acto de la celebracición del juicio, al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en, derecho.Y para que siva de citación en forma á Angela Escalona, á virtud de ignorarse su domicilio y paradero, expido el pre- sen te para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , que firmo en Madrid á 21 de Octubre de 1907— J. R. de R ivera.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—10430

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.762 de orden del año actual por lesiones á Antonia Do- cal, y contra Domingo Yáñez Rodríguez, se ha acordado se cite á los mismos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 2 del mes de Noviembre prójimo, á las nueve horas del mismo, comparezcan anta la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que se presenten al acto déla celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Antonia Docal y Domingo Yáñez Rodríguez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id , que firmo en Madrid á 22 de Octubre de 1907.=V.° B .°^J. R. de R ivera.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban* JO—10431
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ALCALÁ DE HENARES
D. Antonio Darán Touchard, segundo Teniente del regi

miento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez ins
tructor del expediente que por falta á concentración á Alas 
se le sigue al recluta del mismo Fulgencio Hernández Crespo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la Caja de Toro, destinado á este regimiento para 
servir como soldado, Fulgencio Hernández Crespo, hijo de 
Fernando y de Romualdo, natural de El Pego (Zamora), ave
cindado en Mieres (Oviedo), de veintiún años de edad, y su 
estatura es de un metro 578 milímetros, el cual se presentará 
en este Juzgado, sito en esta localidad, en el cuartel de Men- 
digorría, en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente, á responder á los cargos que se le 
hagan en el expediente que le instruyo, y caso de no presen
tarse será declarado en rebeldía.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O.), pido y 
de mi parte suplico á las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo conduzcan, con las seguridades debidas, á mi disposición.

Alcalá de Henares 4 de Octubre de 1907.=R1 segundo Te
niente, Juez instructor, Antonio Darán. JG—4111

BALAGUER
D. Manuel Corróns y Gutiérrez, Capitán, Juez instructor 

del batallón segunda reserva de Balaguer, núm. 69.
Por el presente, y en méritos del expediente que de orden 

superior me hallo instruyendo al recluta desertor Antonio 
Térrent Mir, del reemplazo de 1897, natural de San Salvador 
de Toló (Lérida), hijo de Agustín y Francisca, de treinta 
años, de^oflcio labrador, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca ídem, barba poca, señas particula
res ninguna, con un metro 600 milímetros, para que en el 
término de noventa días, á contar de la fecha de esta publi
cación, se presente en el local que ocupan las oflcinas de este 
batallón á mi disposición; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que en cualquier tiempo practiquen activas dili
gencias en su busca, y caso de ser habido lo conduzcan á este 
punto y á mi disposición.

Y para la debida publicidad expido el presente en Balaguer 
á  28 de Septiembre de 1907.=Manuel Corróns. JG—4087

D. Antonio Fuentes Antón, Capitán, Juez instructor del 
batallón segunda reserva de Balaguer, núm. 69.

Por el presente, y en méritos del expediente que de orden 
superior me hallo instruyendo al recluta desertor Juan Cla- 
verol Porta, natural de Ayer (Lérida), del reemplazo de 1897, 
hijo de Miguel y Teresa, de veintinueve años de edad,, de ofi
cio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 615 mi
límetros; sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, na
riz aguileña, barba poca, boca regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, producción clara, señas particulares 
tuerto con cicatriz del ojo derecho, para que en el término 
de noventa días, á contar desde la fecha de su publicación 
en la Gaceta de Madbid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en el local que ocupan las oficinas de este bata
llón, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que en cualquier tiempo practiquen activas dili
gencias en su busca, y de ser habido lo conduzcan á este pun
to y á mi disposición.

Y para la debida publicidad expido el presente en Bala; 
guer á 29 de Septiembre de 1907.=Antonio Fuentes.

_ _ _ _ _  JG—4085
D. Antonio Fuentes y Antón, Capitán, Juez instructor del 

batallón segunda reserva de Balaguer, núm. 69.
Por el presente, y en méritos del expediente que de orden 

superior me hallo instruyendo al recluta desertor Francisco 
Baella Aguilar, del reemplazo de 1901, natural de Alósjle 
Balaguer (Lérida), hijo de José y Teresa, de veintiséis años 
de edad, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un 
metro 590 milímetros; señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el término de noventa dias, á contar desde la fecha de su pu - 
blicación en la Gaceta de Madbid  y Boletín oficial esta pro
vincia, se presente en el local que ocupan las oflcinas de este 
batallón, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese.

A su vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que en cualquier tiempo practiquen activas diligen
cias en su busca, y de ser habido lo conduzcan á este punto 
y á mi disposición.

Y para la debida publicidad expido el presente en Bala- 
o-uer á 29 de Septiembre de 1907.=Antonio Fuentes.
* JG—4086

D. Antonio Fuentes Antón, Capitán, Juez instructor del 
batallón segunda reserva de Balaguer, núm. 69.

Por el presente, y en méritos del expediente que de orden 
superior me hallo instruyendo al recluta desertor Antonio 
Pal Mañá, del reemplazo de 1896, natural de Calviñana (Au- 
serall) (Lérida), hijo de Juan y de Margarita, de treinta años 
de edad, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un 
metro 590 milímetros; señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
oscuros, nariz regular, barba naciente, boca regular, co|or 
sano, frente regular, aire natural, producción clara, y señas 
particulares ninguna, para que en el término de noventa 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e ta  
d b  M adbid  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en el 
local que ocupan las oficinas de este batallón, á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que en cualquier tiem
po practiquen activas diligencias en su busca, y de ser habi
do lo conduzcan á este punto y á mi disposición.

Y para la debida publicidad expido el presente en Bala
guer á 29 de Septiembre de 1907.=Antonio Fuentes.

_ _ _ _ _  JG—4088
D. Antonio Fuentes y Antón, Capitán, Juez instructor del 

batallón segunda reserva de Balaguer, núm. 69.
Por el presente, y en méritos del expediente que de orden 

superior me hallo instruyendo al recluta desertor Domingo 
Sicart Carrera, natural de Bellver (Lérida), del reemplazo 
de 1897, hijo de Pedro y de Dolores, de veintinueve años de 
edad, de oficio fondista, de estado soltero, su estatura un 
metro 549 milímetros; señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular,_ color sano, 
frente regular, aire libre, producción bueila, senas particu
lares, ninguna, cito, llamo y emplazo para que en el term i
no de noventa días, á contar desde la fecha de su publica^

ción en la ’ G a ó m a  db Mad bid  y  Boletín oficial de esta provin
cia, para que se presente en el local que ocupan las oficinas 
de este batallón, á mi disposición; bajo apercibían to de se r 
declarado rebelde si no compareciese.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que en cualquier tiempo practiquen activas*diligen
cias en su busca, y de ser habido lo conduzcan á este punto 
y á mi disposición.

Y para la debida publicidad expido el presente en Bala
guer á 29 de Septiembre de 1907.=Antonio Fuentes.

JG—4 0 »
BARCELONA

D. Ramón Ballesteros Coll, Capitán del batallón segunda 
reserva de Barcelona, núm. 61, y Juez instructor del expe
diente de prófugo contra Manuel López Batlle.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel López Batlle, del reemplazo de 1904, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Roger de Lauria, local que ocupan 
las oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 27, ó ante la Autoridad del punto donde &3 hallare; en 
la inteligencia de que al no hacerlo será declarado en re
beldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan la busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Barcelona 10 de Abril de 1907.=Y.° B.«=:E1 Juez instruc
tor, Ballesteros.=E1 cabo Secretario, Adolfo López.

JG—4059

D. Vicente Martorell y Portas, Capitán del 4.° regimiento 
mixto de Ingenieros y Juez instructor del expediente que por 
falta dé concentración á filas se sigue contra el recluta Fran
cisco Férnández Camarasa, destinado á este regimiento cita
do, procedente de la Caja de Balaguer, núm. 69.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho Francisco Fernández Camarasa, natural de 
Hill¿a (Lérida), hijo da Francisco y de Teresa, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta de Ma d b id , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de In
genieros de Atarazanas, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á  los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
diqho acusado Francisco Fernández Camarasa, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de la misma fecha.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1907.=Vicente 
Martorell. JG—4072

D. Pafael Roselló Aloy, Comandante del regimiento Infan
tería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del procedi
miento que se sigue contra el soldado Juan Serra Bros, por 
primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Juan 
Serra Bros, hijo de Delfín y de Francisca, natural de Saba- 
dell, escribiente, de veinte años de edad, de estado soltero, 
y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, 
barba naciente, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en est8 Juzgado, sito en la calle de Sicilia, núm. 28, prime
ro, segunda, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guar
dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, 
número 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 28 de Septiembre de 1907.=Rafael 
Roselló. _ _ _ _ _ _  JG—4112

D. Rafael Roselló Aloy, Comandante del regimiento Infan
tería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del procedi
miento que se sigue contra el cabo del mismo Ricardo Alier 
Carranza.

Por la presente llamo, cito y emplazo al cabo Ricardo Alier 
Carranza, hijo de Jo^é y de Josefa, natural de Barcelona, de 
oficio estudiante, dé veinte años de edad, estado soltero, y 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, nariz aguileña, 
barba naciente, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparez - 
ca en este Juzgado, sito en la calle de Sicilia, núm. 28, pri
mero, segunda, á responder de los cargos que le resultan en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guar
dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, 
número 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 28 de Septiembre de 1907.=Rafael 
Roselló. JG—4113

D. Luis Bertrán de Lis Espona, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la causa seguida contra el paisano D. Ra
món Corredó por el delito de injurias al Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado D. Ramón Corredó, de oficio comerciante, para que 
en el término de veinte dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  db Mad bid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en la calle de Valencia, núm. 201, piso cuarto, 
primera, de esta capital, á responder de los cargos que le re 
sultan en causa que le instruyo por injurias al Ejército; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya.

1UAirpropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GO, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto oivu .es 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado D. Ramón Corredo, y caso de ser habido se le conduzca 

l á esta plaza, á mi disposición, con las seguridad^ conve

nientes, eontoJHie lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 1.° de Octubre de 1907.*®Luís B ertrto  
de Lis. ___________  JG—4093

D. Francisca del J de Travy, primer Teniente del 
primer regimiento de A rt; Hería de montaña y Juez instruc
tor nombrado para la contiguación del expediente instruidos 
al artillero del mismo regimiento Francisco Rubíes Curia 
por falta de concentración á Ates*
-I>or_l*3?res®ute requisitoria cito/ llamo y emplazo al men

cionado Francisco Rubíes Curia, natural de Viilanueva, pro
vincia de Lérida, hijo de Francisco y  de María, de veintitrésr 
anos de edad, quinto por el pueblo de Abellanes (Lérida) em 
el reemplazo de 1904, para que en el término de treinta días» 
contados desde la publicación de esta req uisitoria en la Ga 
ceta db Ma d bid  y Boletiw oficial de la provincia de Lérida, so 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
Barcelona, cuartel de San Agustín, calle del Comercio, á res
ponder de los cargos que le resultan en el ex podiente que m  
le sigue por la falta de concentración; bajo «apercibimiento 
de que si no comparece en el referido plazo le i  ’ecaerá el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rt y  (Q. D. G.K 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como militares y á los agentes de la policía jm iieial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y t  aptura del 
encartado, ¿ su regreso á España, por haberle sido denegado 
el indulto que solicita, y caso de ser habido se le conduzca» 
a esta plaza, á disposición de la Autoridad judicial, con lasa 
seguridades correspondientes, según lo he acordado en d ili
gencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1907.=Francisco deB 
Pozo y de Travy. j q —4129

BILBAO
D. José de Guivelondo Mendezona, primer Teniente de In 

fantería y Juez instructor del expediente seguido de orden 
leí Sr. Coronel del regimiento Infantería de Garellano, nú
mero 43, contra si recluta del mismo Pedro Bartolomé Sana.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta, 
soldado de dicho regimiento, natural de Quintanar d e l*  
Sierra, provincia de Burgos, hijo de Vicente y de Julia, sal
tero, de veintidós años, de oficio comerciante, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  db Ma d b id , comparez
ca en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se le sigue por falta á concentración; bajo aper* 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugaiv 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j f  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habida 
le remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de San Francisco y á mi disposición; pues asi 
Lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 3 de Octubre de 1907.=E1 primer Tenien— 
be, Juez instructor, José de Guivelondo. JG—4120

BURGOS
D. Juan Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudante del Re

gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de esta 
Cuerpo instruyo contra el soldado Francisco Resano Tres 
por la falta de no haberse presentado á concentración en la  
zona de Durango.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado Francisco Resano Tres, natural de Andosilla (Nava
rra), avecindado en Erandio, Juzgado de primera instancia 
de Bilbao, hijo de Pascual y Baldomera, de veintiún años d a  
edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas seña» 
particulares se desconocen, de estatura un metro 680 m ilí
metros, del alistamiento de 1905, para que en el preciso té r
mino de treinta días, á contar desde la inserción de la presenta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sitar 
Bn el cuartel de Caballería que ocupa el antedicho regimien
to, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no- 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser* 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordada 
en diligencia de este día.

Burgos 25 de Septiembre de 1907.=Juan Alfaro.
JG—4060

D. Juan José Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez, 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel deí 
mismo instruyo contra el soldado Tomás Lejarreta Echezi— 
rraga por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re 
ferido soldado Tomás Lejarreta Echezárraga, natural da 
Duna, provincia de Vizcaya, hijo de Canuto y María Luisa, 
avecindado en Duna, provincia de Vizcaya, de veintiún año» 
de edad, cuyo individuo no se presentó á concentración en la  
zona de Durango en el mes de Marzo, para que en el precisa 
término de treinta días, á contar desde la inserción de la’pre- 
sente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, para res
ponder á los cargos que le resulten en este expediente que so* 
le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en 3* 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjunsia

qU|orY antof en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como malí tarea 
v de policía judicial, para que practiquen activas diligencia» 
en busca y captara del referido soldaao, y caso de ser apre^ 
hendido sea conducido, eon las seguridades convenientes, a  
este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo asi acordado en.
diligencia de este día. .

Burgos 26 de de Septiembre de 1907.=Juan J. Alfáro.
JGt—4061

D. Juan José Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudanta del 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr» Coronel del 
mismo instruyo contra el soldado Justo Goritonandía Aleos-. 
ta por la falta grave de faltar á concentración*

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al re
ferido soldado Justo Goritonandía, natural de Zaldúa (Viz
caya), Juzgado de primera instancia de Marquina, "hijo de An; 
tonio y Lucía, avecindado en Zaldúa, de veintidós años de 
edad, cuyo individuo no se presentó á concentración en la 
zona de Durango en el ir^es de Marzo último,, para que en el 
preciso término de trein ta  dias, i  ooxttar dssde la inscción de
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la  presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, para 
responder ¿ los cargos que le resulten en el expediente que se 
le'instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio

^ Upor ian to f en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, para  que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado, y caso de ser apre
hendido sea conducido á este Juzgado y á mi disposición, 
por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Burgos 27 de Septiembre de 1907.=Juan José Alfaro.
JG—4062

D. Luis F&urie Gómez, prim er Teniente del regimiento 
Lanceros de Espina, 7.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente quede orden del Sr. Coronel del mismo instruyo 
al soldado Alejo Murnoga Rentería por la falta grave de no 
presentarse á concentración.

Por la presante cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
natural de Mnndaca (Vizcaya), Juzgado de primera instan
cia de Guernica, hijo de Alejo y de María Mercedes, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador, soltero, un metro 
670 milímetros de estatura, cuyas señas se desconocen, sabe 
leer y escribir, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la inserción ae esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que 
ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le 
resultan en esta expediente; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plaza fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
r e s  y de policía judicial., para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan an clase de preso, á mi disposición, 
á este cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día»

Burgos 30 de Septiembre de 1907.=Luis Faurie.
JGr—4095

D. Luis Faurie Gómez, primer Teniente del regimiente 
Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor de. 
expediento que de orden del Sr. Coronel de este regimiente 
instruyo contra el soldado Anselmo Mediavilla Rozas poi 
fa ltar á concentración á la zona de Palencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
referido soldado Anselmo Mediavilla Rozas, natural de Vi- 
llaescusa de las Torres, partido judicial de Cervera (Palen 
cia), l ijo de Francisco y Josefa, de veintidós años de edad 
de un metro 660 milímetros de estatura, de oficio labrador 
de estado soltero, y cuyas señas se desconocen por no cons 
ta r  en la filiación," cuyo individuo no se presentó á concen 
tración en la zona de Palencia en el mes de Marzo próximo 
pasado, para que en el preciso término de treinta días, i 
contar desde la fecha de la publicación de la presente requi. 
sitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel que ocupa este regimiento, para responder á Ioí 
cargos que le resulten en el mencionado expediente; baje 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado sers 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. Gr.)f exhorte 
y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido soldado, y caso d 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades eonve 
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo as 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 2 de Octubre de 1907.=Luis Faurie* JG—409-

B. Luis Faurie Gómez, primer Teniente, Ayudante del re
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que de orden d8l Sr. Coronel del m is
mo se instruye al soldado Anastasio Lubar U ribarri por faití 
á  concentración.

Por la presente se llama, cita y emplaza al referido solda
do, natural de Abadiano. avecindado en Eiorrio, Juzgado dí 
primera instancia de Durango, provincia de Vizcaya, de ofi 
cío  labrador, hijo de Félix y de Agustina, de veintiún año; 
de edad, de un metro 585 milímetros de estatura, del reem 
plazo de 1905, sus señas se desconocen, cuyo individuo no sí 
presentó á epn cent ración en la zona de Durango en el mes 
actual, para que en el preciso término de trein ta días, á con 
ta r  desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, cora 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel qm 
ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se instruye; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo fijado será declara 
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso d< 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado, á mi disposición, por tenerlo as: 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 2 de Octubre de 1907.=Lnis Faurie. JG —409t
W B. Luis Faurie Gómez, primer Teniente, Ayudante del re
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructo r del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se instruye contra el soldado Juan Luis Bilbao 3 
Bilbao por la falta de no haberse presentado á concentrador 
on la Caja de Durango.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Juan Luis Bilbao y Bilbao, natural de Guecho 
{Vizcaya), Juzgado de prim era instancia de Bilbao, provin
cia de Vizcaya, hijo de José Andrés y de Antonina, de vein
tiú n  años de edad, de estado soltero, oficio jornalero, cuyo 
individuo no se presentó á concentración en la Caja de Bu- 
«ango el día 1.° de Agosto de 1905, siendo sus señas persona
les las siguientes: nació el 11 de Mayo de 18S5, estatura un 
metro 670 milímetros, para que en el preciso término de 
trein ta “días desde la inserción de la presente requisitoria 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se instruye; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazó fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, civiles como m ilitares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado, y caso de ser apre
hendido sea conducido preso, con las seguridades convenien
tes, a este Juzgado á mi disposición; por tenerlo así acorda
do en diligencia de este día.

Burgos 2 de Octubre de 1907.=Luis Faurie. JG -4097

D. Luis Fáurie Gómez, prim er Teniente, Ayudante4el rc- 
gimiento Lanceros de Espina* 7.° de Caballería* y Juez ins

tru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo se instruye contra el recluta de la zona de Durango 
Timoteo Urionabarrenechea y Goitia por faltar ¿ concentra
ción. , ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Timoteo Urionabarrenechea y Goitia, natural 
de Arrazps, avecindado en ídem, Juzgado^ de primera ins
tancia de Guernica, provincia de Vizcaya, de oficio labrador, 
hijo de Martín y de Agustina, de veintiún anos y tres meses 
de edad, de «un metro 630 milímetros de estatura, del reem - 
plazo de 1905, sus señas se desconocen, cuyo individuo no se 
presentó á concentración en la zona d̂e Durango en el moa 
de Marzo último, para que en el preciso termino de tre in ta  
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se instru 
ye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qus practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 2 de Octubre de 19G7.=Luis Faurie. JG—4130
D. Jesús V illar Al varado, prim er Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.® de Caballería, 
y Juez instructor del expediente instruí do jcontra el recluta 
Celestino Alarcia Nieto por la falta de presentación al acto 
de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Pradoluengo, provincia de Bur
gos, soltero, de veintidós años de edad, de oficio tejedor antes 
del ingreso en el servicio, y cuyas señas personales son: pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color 
bajo, aire marcial y de un metro 700 milímetros de estatura, 
para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d i  
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos^ se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de San Pablo, de esta plaza, para responder de los cargos que 
le resulten en el expediente que le instruyo por la falta de 
presentación al acto de la concentración; b§jo apercibimien
to que de no comparecer en el plazo fijado será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca del referido recluta, y caso de 
ser habido le conduzca# en calidad da preso y á mi disposi- 
ción á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia 

! Qste día
Burgos 4 de Octubre de 1907.=Jesús Villar. JG—4122

' D. José Repullés Ronzano, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, 
Juez instructor del expediente instruido contra el reclutí 
Hilarión Orbulo Equiquiza por la  falta de incorporación i 
filas»

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

1 clonado recluta, natural de Eiorrio, provincia de Vizcaya 
nació en 31 de Octubre de 1885, de oficio herrero, y cuyas se 
ñas personales S8 ignoran, para que en el término de treints 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en lí 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cu&r 
tel de San Pablo, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento de que d  no comparece en el 
plazo fijado será deelsrado rebelde, parándole el perjuicio s 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, B. G.)< 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, civiles y m ilita
res y á los agentes de la policía para que practiquen activas 
diligencias, para la busca y captura del referido procesado, 3 
caso de ser habido se le conduzca á e3ta  plaza, y á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes; pues así lo tenge 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 5 de Octubre de 1907.=José Repulles.
JG—4121

LEGANES
D. Adolfo Canencia y Ramírez de Yerger, Comandante de 

regimiento Infantería de León, rtúm. 38, y Juez instructor 
dal expediente que por faltar á concentración se instruye ai 
soldado del mismo Cuerpo Graciano García Rodríguez.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
clonado Graciano García Rodríguez, natural de Oviedo, hije 
de Juan y de Rosa, soltero, de veintitrés anos de edad, d< 
oficio jornalero antes de entrar en el servicio, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojo* 
azules, nariz regular, barba nada, boca regular, color blan
co, señas particulares ninguna, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria ea la G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado, 
qus tiene su residencia oficial en el Gobierno m ilitar de este 
cantón, para responder da los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bsjo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Graciano García Rodríguez, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Leganés á 1.° de Octubre dfc 1907.=Adolfo Ca
nencia. ______  JG—4084

D. Adolfo Canencia y Ramírez de Verger, Comandante del 
regimiento Infantería de León, núm . 38, y Juez instructor 
del expediente que se instruye para acreditar la solvencia ó 
insolvencia del primer Teniente que fué de A rtillería D. Pe
dro Miranda Alvarez.

Pór el presente edicto cita, llama y emplaza á B. Pedro 
Miranda Alvarez, natural de San Juan de Puerto Rico, hijo 
de D. Juan y Doña Mercedes, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, para que en el término de sesenta días, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales,compa
rezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel que en Leganés (Madrid), ocupa el regimiento 
infantería de León, núm* 38, con el fin de prestar declara
ción en diúho expediente; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Leganés ó 4 do Octubre de 1907.-—El Comandante, 
Jue¿ Instructor, Adolfo Canencia. JG—413¿

SAN SEBASTIAN
B. Julio Garrido Ramos, prim er Teniente, Ayudante del 

prim er batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, 
Juez instructor del procedimiento seguido por faltar á con
centración contra el recluta Dionisio Hoyos Cruz.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Dionisio: 
Hoyos Cruz, hijo de Ramón y de Benita, natural de Galda- 
mes, Ayuntamiento de Sopuerta, provincia de Vizcaya, de 
oficioJ&fáalero, de veintiún años de edad, de estado soltero, 
y «tiyas señas personales son desconocidas, para que dentro 
ael plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la proi 
vincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel alto de San Telmo, de esta capital, para responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como in i- 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el referido, 
cuartel alto de San Telmo, coadyuvando así á la buena admi
nistración de justicia.

Bada en San Sebastián á 15 de Abril de 1907.=Julio Ga- 
rrid o .= P o r su mandado, el sargento Secretario, Federico 
López. JG—4052

B. Miguel Pérez Alcorta, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta de la zona de Santander, núm . 88, 
Cándido Casanova Tansia por haber faltado á la concentra
ción ordenada por Real orden de 11 de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita
do recluta Cándido Casanova Tansia, natural de Santander, 
avecindado en dicho punto, hijo de Braulio y de María, esta
do soltero, oficio tornero, nació el 3 de Febrero de 1885, su 
estatura un metro 570 milímetros, para que en el térm ino de 
trein ta días, desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Santanderr 
comparezca en este Juzgado m ilitar, cuartel alto de San Tel
mo, en esta capital, á mi disposición, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que contra el mismo me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no hacerlo en 

j dicho plazo será declarado rebelde.
I Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), ruego y 
3 encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
¡ rer y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 

mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición.

Bada en San Sebastián á 27 de Septiembre de 1907.=Mi- 
guel Pérez Alcorta. JG—4053

SANTOÑA
B. Emilio de la Pinta Pinta, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor 
del expediente seguido por falta á concentración contra el 
soldado José Amundarain Luluaga.

Por la presente requisitaria súto, llamo y emplazo al re
cluta José Amundarain Luluaga, hijo de Francisco y de A n
tonia, natural de Villafranca, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Guipúzcoa, avecindado en San Sebastián, distrito 
m ilitar del sexto Cuerpo de Ejército, nació en 29 de Diciem
bre de 1885, de oficio herrero, estado soltero, su estatura un 
metro 644 milímetros, fué filiado como quinto por el Ayun
tamiento de San Sebastián para el reemplazo de 1905, para 
que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en Santoña (cuartel del Sur), á responder de los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en el citado punto, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Bada en Santoña á 28 de Septiembre de 1907.=Emilio de 
la Pinta. JG—4056

ZARAGOZA
B. Carlos Lahoz Anel, Comandante del regimiento Infan

tería  del Infante, núm. 5, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de este regimiento Juan Egües 
Aramendia por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re* 
cluta de este regimiento Juan Egües Aramendia, hijo de 
Manuel y de Nemesia, natural de A strain (Navarra), de vein
tidós años de edad, de oficio labrador, estado soltero, esta tu 
ra  un metro 618 milímetros, del reemplazo de 1905, para 
que en el término de quince días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, cuar
tel del Príncipe Alfonso (castillo de la Aljafería), á fin de 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 

|  de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado, y á mi disposión; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Zaragoza 28 de Septiembre de 1907.=Carlos Lahoz.
JG—4058

ANUNCIOS OFICIALES
B an co de Castilla.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito señala
dos con los números 36.347, 37.786 y 44.687, expedidos por 
este Banco el 5 de Diciembre de 1900 el primero, el 13 de 
Abril de 1901 el segundo y el 2 de Octubre de 1905 el terce
ro, á nombre de Doña María Martínez A m ilburu, que com
prenden, respectivamente, 10.0002 2.800 y 17.500 pesetas n o 
minales de Deuda perpetua interior al 4 por 100, se anuncia 
al público por tercera y últim a vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el 17 de Septiembre últim o, fecha de 
la prim era inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id ; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirán nuevos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 25 de Octubre de 1907.=El Secretario general, 
R. Se¡>úlv*da. X —2493
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Cotización oficial del día 26 de Octubre de 19079
comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS --------------  ■—  ■ - =

Día 25. Día 26.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
ierie F, de 50.000 pías, nominales  81,95 81,95 v 90
Idem E, de 25.000 ídem id.................... 82,05-10 y 05 82,05 y 81,95
Idem D, de 12.500 ídem id  .......  82,25 82,30 y 25
Idem C, de 5.000 ídem id....................  83,80 y 75 83,75 y 70
Idem £, de 2.500 ídem id.................... 83.85-80 y 75 83,75 y 70
Idem A, de 500 ídem id.................... 83,85-75 y 80 83,75 y 70
Idem G y Ht de 100 y 200 ídem id  83,75-90 y 85 83,75
Xn diferentes series  83,80-75 y 85 83,75 y 70 !

Deuda al 5 °/0 amoriizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,55 101,50
Idem E, de 25.000 ídem id.................... 101,60 y 65 101,55
Idem D, de 12.500 ídem id.................... 101,60 y 55 101,50
Ídem C, de 5.000 ídem id.................... 101,65 y 60 101,55 y 50

dem B, de 2.500 ídem id .. . . ............. 101,65 y 60 101,60 y 55
Idem A, de 500 ídem id....................  101,65-55 y 60 101,60 y 55
Xn diferentes series..................... 101,65 y 60 101,55-60 y 50

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones.................... 452,50 453*/J
Comp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 406°/o 406%
Banco hipotecario de España, ídem. . . » »
Idem id., cédulas al 4 % 500 ptas. 101,15 y 20 101,20 y 25
kdem id., ídem al 4 % 100 ídem  » »
Báncó de Castilla, acciones.....  » 92% y 90%
Banco Hispano Americano, ídem 152% 152%
Banco Español de crédito, ídem . . . . . .  112,50 y 75 113% y 112,75

; Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Denda perpetua al 4 por 100 interior................ . ................. 1.133.400
Idem ía. al 5 por 100 amortizable........................................  • 420.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.................. . 121.500
Acciones ael Banco de España  .................................  42.000
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña, .......................  0.000
Idem del Banco hispano Americano................................... 8.500
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos   14.500

Cambios medios oficiares sobre plazas extranjeras.
Faríe, á la yuta,  112,15 [ Londres, á la vista  28,16

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 6  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 7

:h o r a s

ALTURA j 
<•1 barómetro 
reducido á 0°

en mnlmetrofl

|  TERMÓMETRO TtniWn

«el
va«ot aonofo.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
9 clase del viento.

E S X A D 9  
«el cíele.

£*co.| Humedecido.

12 de la noche............... . 706.44

704.56

705.38

705.42

704.82

4 -

7.2 

9< 7

11.2 

13.3 

11.6

5.6

7.3

8.6 

10.2

8.3

5.9

6.5 

7.0 

7.7

6.5

80

72

71

67

63

NW.......... Calm a........... Poco nuboso. 

Cubierto. 

M uy nuboso. 

Idem.

Casi cubierto.

6 de la mañana................... N ............ Brisa fuerte.* 

Id e m .............9 de la mañana................... E.,..........
12 del día................. ............ s,.......... Idem ligera..

Brisa8 de la tarde vv.................. N..............
6 de la tarde. .................

9 de¡la noche........... ..........

Temperatura máxima del aire á Ia!sombra«i«Yi * 16,0
Idem mínima................................     2 5.0

Diferencia..........V. .7 . . . . . . . , ,  .7 11,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra .•.•.«•.■..•«•••■.•••■•••■■••«•••••ti s
Idem id., dentro de una esfera dé cristal. • • . . . .  *

Diferencia i<*i .. .« i . i .  «.•*.. i «• o
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto

día tierra vegetal ó laborable.  . . . i .?  a
Idem mínima ídem.» < i • .7.«? a

Diferencia*... • * * «.«««•••. ■...•«■i • ♦ • ?

Velocidad del viento en las últimas velnticuatre
horas (kilómetros) ........................................  a

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . .  «Y >
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche. ........................   *
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili»

m e t r o s ) .       ........  s f ,, >
Sol completamente despejado............. . • .. .  • •. >
Sol entrevdado por nubes ó vapores.. . . . .  a. . . .  *

Total de insolación durante e l ¡ d í a . ..■ >

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b se rv a c ió n é s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n je r o .—S á b a d o  26  d e  O c tu b re  d e  1907 .

® aS <3
B«
&A

*
VIENTO fin las 24 horas. ® aS ma VIENTOI |Kn lai 2¿ Mefai«

SBI&CIQHBB ? &» * M rt
Temps-
ratura. O 0

ESTADO 
del cielo.

BIST A DO
| f Temp.a1 «t,® ESTACIONES

g s f

:ZS
Tempe B

i fs
e  s;t a d o ESTADO |

?slTemp.®8íl.*
• ** 5• ^ o• ^  a Dirección.

5°;
del mar. •  sr

■ Gi Mis Mln. '
ratura. Dirección. «.»*MF »

del cielo. «el mar. | <4 2.•  M
I Ca Mfiz ;Hiel

Valentía.............(8h ) 763.3 8.9 89 N W ......... 2 wasi cubierto Picada,.. f . • • • 28.2 11.7 8.3 Málaga. *........... (9h ) ¿762.5 17.4 50 NW 5 Nuboso.......
C. despejado
Nuboso........
vasi cubierto

Llana •••«««•• 22
19
15
15

13
10
6
0

Gris j.^ez. . i ....... (7h )
Xaint Mathieu... (7h ) 
kftla de A ......... (7h )

757.0 8.0 98 SSE......... 2 Nuboso....... Rizada............ 2 13 7 Melrna................(9h ) 20.0 86 N N W .... 4 Rí7.ada . . . . . . .
758.4 11.5 85 NW ......... 6 Casi cubierto Marejada • • • • • 2 12 10 " Ja é n ......... ••••• í9h ) 764.5 11.5

9.8
72 NW......... 1

759.2 11.5 89 N^W......... 3 Idem........... Rizada ........... 20 15 Í0 Granada (9h ) 765.7 79 E .. . . . . . . . 0
B iarritz..,......... (7h )
Perpíñán . . . . . .  o (7h )

763.9 11.7 84 N'W......... 5 Lluvia. •«•. • Picada. . . . . . . 14 16 10 - Almería .*•«.•• (8h j
757-7 13.2 55 N^V......... 5 v̂ asi cubierto 16.2 11.0 murcia. . . . . . . . .  (9h ) 761.4 12.6 83 SW . 2 vubierto.,.  •

Nuboso........
Lluvia.........
Casi cubierto 
vubierto. . . .

21
24
21
14
16

9
vubo Sicié . . . . . .  (7h ) 750.9 8.0 73 W ............. 5 Idem........... Idem. ••*••••• 12

11
x

14 10 Alicante. . . . . . . .  (9h ) 760.9 17.8 78 w ............. 6 Idem .....* .* * 12
10
4

Miza....................(7h )
diermont ...........  Í71i )

749.9 13.0 81 NE........... 3 Lluvia......... L lana. . . . . . . . 17 11 Valencia.. . . . . . .  (9h ) 760.6 14.0 74 w ............. 0
757.8 5.6 99 N E .......... 0 Cubierto. • • • 13.0 0.7 Albacete............. (9h j

ciudad Real *. • • Í9h i 
Cuenca.............. (9h )
Madrid. . . . . . . . .  (Oh j

762.9 10.4 68 w ............. 5
*arís.................. (7h )
Ban Sebastián. . .  (9h ) 
Bilbao.............. . (9h 1
Hftntnndp.r. . . . . .  í8h 1

757.4 7.4 99 SSE......... 1 Lluvia....... . 1
17
IS

9.3 7.1 762.9 8.8 89 w.......... 2 jl
¿762.5
763.7

11.0 89 W............. 6 Idem.. . . . . . Gruesa... . . . . .
Marejada.'.. . .
Picada.. . M. .

15
IQ ~

10910.4 79 YW......... 3 Idem.. . . . . . 763.3 10.2
7.0

66 E 2 NnhóRó 14.0
15
11

6.2A762.8 10.6 80 SW' . a cubierto.. . . 6 El Escorial....... . (9h 1 765.3 75 E ... . . . .  . 2 Idem ...........
Cubierto....Aviado t . # (9h ) 764.7 8.2 99 N W ......... 4 Lluvia......... 25 17 7 Segovía. (9h j 

Avila.............. .. (9h )
764.3 5.0 98 N........ . I 2

O
Avilp̂ í * (8h i ¿763.8

765.8
N'W ,,,  , 3 Idem. ..* • .. Rizada O

YTgitpc (8h 1 10.0 98 NW ......... 6 Idem........... Picada. •••••• 3 Guadalajara....... (9h ) 762.3 9.8 62 NNE, ,, 0 Nuboso........ 14
14 
18.2
15 
13

10
17
20

K
fjñTnfiíl . • •. • • Í7h ) 768.3 12.0 75 W N W .... 4 .dem......... . Gruesa. . . . . . . 2 17 7 Soria.......... . (9h )

Huesca...............(9h )
763.0 7.2 77 W............ 2 vasi cubierto 1 3

Ifini t̂PlTP. . . . . .  f8h 1 767.8 13.1 76 NW 5 Cubierto.. . . Marejada. .Y.. 759.4 9.9 65 WNW. 7 Nuboso.. . . . 7.2
8o

8fiTltÍíl2'0a * • • í 766.5 8.8 98 SW .......... 1 Lluvia......... 6 15 8 Zaragoza............ (9h ) 761.2 11.2 71 NW 6 Idem...........
Póiitpvpdrfi a.. c Í9h 1 767.3 10.2 97 N ............. 0 vasi cubierto 1 18 8 Teruel............. (9h ) 762.8 4 4 95 N.......... 0 Cubierto. . . .  

Idem. . . . . . .

1
Vigo.................. (9 b )
HrprmP . . . . . . .  a t Í91l í 766.1 10.6 94 N ......... 0 v/ubierto.. . . 16 7

Tortosa.............. (7h )
Barcelona...........(9h ) 757.7 13.3 90 W N W .... 0 Mareiada.. .  *. 9

León.................. (9h )
Burgos...............(9h )
TTalladolid . . . .  Í9h 1

764.6 5.5 77 W............. 2 yj. despejado 
Cubierto.. . .

• 13 1 Mahón................ (9h ) 757.9 18.4 60 W ............. 2 \j. despejado 
Idem .. . . . . .

13
15764.4 6.2 76 ENE 1 2 11 3 P a l m a . ( 9 h  ) 758.7 17.4 70 w ............. 2 Rizada . . .

765.0 8.0 59 NWT 2 u. despajado. 
Idem...........

13 6 Orán.................. Í7h ) 763.5 13.6 SE......... . 2 Idem. . . . • • •
SnlíHYiATK'H. . . . A . (Qh I 764.2 8.0 77 W............. 2 15 5 Argel.................. (7h ) 761.1 15.5 SW, 4 Idem.
Zamora............. (9h )
ílnnTtó . . .  A a a (9h \

765.4
768.1

9.8 54 NW 2 Idem.......... 15 2 Túnez. ...............(7h ) 760.2 10.0 Calma.. • • 0 Idem .*•••••
10.6 92 Caima.. . . 0 cubierto.. . . Rizada . . .  v *.. 15 10 Sfaks.................. i7h j 762.3 15.2 NW......... 2 nuboso. • • • •

Lisboa................ (8h )
T.do*AQ . . . . .  ífih )

767.4
766.5

13.6
15.8

72
52

N....... .
N .............

3
4

Nuboso.......
Casi cubierto

Mar gruesa. . .  
L lana. . . . . . . .

18
18

12
12

Liorna................(7h )
Roma................ (7h jjLiagu» o ♦. i oh f

Fonchal.............(8h )
Punta Delgada.. (7h )
Angra................ (8h )
Horta.................. (8h )
Laguna...........v  (9h )
8t. Cruz Tenerife (9h ) 
sáceres...............(9h )
lío/loinT . . íQh \

767.6
770.2
770.1
770.1

19.3
16.9
17.0

61 N E .......... 1 Despejado... 
cubierto. . . .  
Idem. • •• • ..

21 12 Cagliari........... . (7h )
71
68

NNE.......
E ..............

3
3

Marejada........
Idem. •••••« ..

20
23

18
14

Pmermo.............(7h )
Bodo....... ......... (7h ) 759.6 4.0 E..-.......... 5 Idem...........

18.0 70 w.......... 3 *.dem........... Llana ...• • •» . 20 16 Cristiansund . . . .  (7h ) 
Riga....................(7h )

758.6 8.3 SW .. . . . 2 Casi cubierto
760.0 6.8 SW . . . . . . í Cubierto« ...

767.9
765.0 

. 765.2
764.3
765.1
765.2

21.0
10.5
12.4

49 N N W ....
W N W ....
N ..............

3
5

Idem .. . . . . . Llana• . . . . . . . 23 20 Moscou.............. (7h ) 764.3 2.0 W SW -...
v^alma. • •.

0 Dsspsjciclo • • 
Idem......... ..68

83
Idem. .* ••.. 17 6 Nicolaiew.......... (7h ) 767.2 3.2 0

2'¡ Nuboso....... 22 4 Feldkirch.. . . . . .  (7h ) 754.7 8.4 Idem........ 0 Niebla.........
. .  í9h 1 10.6 82 SW ,, . 1 ^asi cubierto 19 7 Crenorvitz ......... (7h ) 766.4 0.0 Idem........ 5 Despejado...

Idem...........«evilla................ (9h )
A A . . . . (Qh \

13.0
14.8

83
73

NW......... 2 Niebla......... 21 8 wracovia. ........... (7h ) 763.6 2.0 Idem.. . . . 0
. ,W ............. 6 N uboso..... 22 9 Pola....................Í7h j 753.1 l 7 S S W ..,^ 1 Cubierto.... 1

Xah r-emando.. .  (8h ) 
Tarifa................ (9h )

765.5
¿763.3

11.9
16.5

84
83

NW . . . . c C. despejado 
Idem......... .

Calma.
Llana. •.••••»

1 18 11 Viena ••••• ,••• . í 7h ) 753.7 1.7 ESE 5 Idem.. . . . . . 1
N W ......... 1 2 Chafarinas......... (7h ) 21.0 91 S W ......... 4 Idem.. . . . . . Picada , * ... 122 116

1 1 I

La* temperaturas máximas son della^víspera.

PARTE NO OFICIAL
06B1S CRISTIASO-ESriRlTDALlSTAS

VUlI», PeeelM

ia  educación moral de la mujer un La Verdad, un tomo en 8 .° ... . . . . . . .*  1,50
tom o....« i..i> ............................ 2,50

La educación moral del hombre.. •. • • 3 míivci Asumís ai ps
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° ,.... 8 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.a.. 8
XI Evangelio del hom bre, un to- Xvangellna,un tomo, 8 .° . . . . . . . . . . . . .  2

mo, 8.®..a i . . . i i i . i n iMiMi t t •.■.• 3 Violeta, un tomo§ 8.°, 5*® edición.#•.• 2
11 materialismo es la negación de la li- El lobumano, un tomo, 8.®, 4." edición. ¡ 8

hartad. .i*.......... ................. 1 Abnegación, un tomo,8.®.n . .■■••...• 3,50
lea elocuencia de los números, un El General Motín, un tomo, 8.°« • • • • • i 2

Jomo, 8.°............   i ........................  8,50 La Cariátide, un tomo, 8.*, 8.® edición. 1,50
hk moral democrática, un tomo, 8.®. • 1 {Golfines!, un tomo, 8.® i .  .........  8
Problemas sociales, un tomo, 8.®....ti 1 Concepto real del Arte en la Litera:
Mi religión, de León Tolstoí, unto- tura.....................................     1,50

mo, 8.®.........*.  .............. .......... . 5 La Trinidad, un tomo, en 8 .° . . . . . . . . .  1
HPara Im  guaeriptores & la GhAOETA na les hará la rebaja de nm 30 

$or loo» l*m  pedidos se servirán franco* de porte, dirigiéndose al au
tor, £n. HhaMo Romero Quiñones, salle de Alealá9núm, P9,pral. Madrid»

POLICIA fiüBERHATIVA
M A D K I B

Se halla á la venta 
en la Administración 
de la G aceta de Mi*
drld . Pontejos, 8, ' e l  
Real decreto reorgani
zando la Policía guber
nativa de Madrid, Re
glamento de la Escuela 
de Policía, Convocato
ria para cubrir las pla
zas v ac a n t e s  en el  
Cuerpo de Vigilancia 
de Madrid y Programa 
para las oposiciones.
Praoio: 60 oto- de peseta»

NOVEDAD INGLESA
¡ta Zurcidora Hoca'nica! A .

Con este aparato basta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar M
medias calcetines 7 teji- ... VyyjSL
dos de todas clases, sean |§ | j
de lana, de algodón, hilo P | |  ¿ ¿ /p W

N o debe faltar en  i w )
n irg u n a  fam ilia  f / jJJI  I j f

Se remite libre de gas- ¡u
tos, previo envío de d i e z  * im
p e s e t a s *  j g g S s *  J M

Depósito: Fatent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, B A R C E L O N A .
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SANTOS DEL DÍA

Santos Vioente y Florencio, mártires; San Frumencio, obispo.

E S P E C T Á C U L O S  

T E A T R O  R E A L
Temporada 1907-1908 

COMPAÑÍA DE ÓPERA ITA LI A N A

Inauguración: sábado 16 de Noviembre
CON EL ESTEEXO DE LA TRAGEDIA JAPONESA EN TEES ACTOS, DEL MAESTRO

P U C C tN T

avdlad.am.su B -u -tterfly -
LISTA DE LA COMPAÑÍA POR ORDEN ALFABÉTICO

MAESTEOS DIRECTORES DE ORQUESTA

BRUNETTO, Filippo. — LAMOTE DE GRIGNON, Juan. — VILLA, Ricardo.
DIRECTOR DE ESCENA

L U I S  P A R Í S

Maestros concertadores: Alyira, José.—Arnedo, Luis.—Loríente, José.—Mateos, Gregorio. 
Mendizábal, Manuel.—Peidró, Enrique.

Sopranos líricos y dramáticos: Baldassarre, Josefina.—Bianchini-Capelli, Elena.—Corsini, 
Bice.—Fons, Elena.—García Rubio, Luisa.— Giachetti, Riña. — Iksó, Camila.—Koralek, 
Paula,—Pandolfini, Angela.—Storchio, Rosina.—Villar, Beatriz.

Otro soprano: Homs, Angelina.
Sopranos ligeros: García Blanco, Angeles.—Paretto, Engracia.—Solís, Mercedes.
Medio sóplanos y contraltos: Beinat, Andreina.—Hotkoska, Ladislava.—Marsán, María de. 
Tenores: Acerbi, José.—Anselmi, José.—Biel, Julián.—Colazza, Luis.—Ibos, Guillermo.— 

Iribarne, Luis.—Rayer, Francisco.—Bobinoff, Leónidas.
Barítonos: Battistini, Matías.—Berriel, Enrique.—Brombara, Víctor.—TItta, Ruffo.
Otro barítono: Boezo, Abundio.
Bajos: Navarrini, Francisco.—Verdaguer, Martín.—Vidal, Antonio.
Segundas partes y comprimarios: Barea, Carmen.—Cadierno, Elvira. —García Conde, 

Luisa.—Magán, Laura.—Noel, María.—Piquer, Amalia.—Roldan, Pilar.—Cabannes, Rafael. 
Contreras, Vicente.—Del Río, Juan R.—Fortea, Narbonense.—Oliver, Antonio.—Rodríguez 
del Pozo, Carlos,—Tanci, José.

Primera bailarina: Morando, Adalgisa.
80 Profesores de orquesta. — 90 coristas. — 25 educandas de la Academia de Canto. — 

40 bailarinas y 100 educandas de la Escuela Coreográfica.
Banda militar (regimiento de "Wald-Ras).—Director: Emilio Borrás.
Pintores escenógrafos: Amorós y Blancas.—Fernández, Amalio.—Marín y Covisa.—Muriel, 

Luis.—Xaudaró, Joaquín.
Maestra de baile: María Ros.
Archivo y copistería: Vidal, Llimona y  Rooota.— Sastrería y zapatería: Peris Hermanos.— 

Atrezzo y guardarropa: José Tubilla.—Peluquería: Viuda é Hijos de Rafart.—Proveedores de 
accesorios: Obronski, Impekoven, & C.fe de Berlín.—Electricidad: Sociedad del Mediodía.

RELACIÓN DE FECHAS DE LOS A R T IST A S

POR OBDBN CRONOLÓGICO Y  SEGÚN C0NTBAT0

s Rosina Storchio, 15 de Noviembre á 10 de Diciembre. — Bice Corsini, 15 de Noviembre á 
fin de Diciembre. — Camila Iksó, 15 de Noviembre á fin de Diciembre. — José Acerbi, 15 de 
Noviembre á fin de Diciembre. — Luis Iribarne, 15 de Noviembre á fin de Diciembre. — Ma
tías Battistini, 15 da Noviembre á 15 de Diciembre. — Riña Giachetti, todo Diciembre. — 
Ladislava Hotkoska, 1.° de Diciembre á fin de la temporada. — J. Lamote de Grignon, Di
ciembre y Enero. — Paula Koralek, 10 de Diciembre á 20 de Febrero. — Engracia Paretto, 
20 de Diciembre á 15 de Enero. — Josefina Baldassarre, 25 de Diciembre á fin de la tempora
da. — José Anselmi, 25 de Diciembre á fin de Enero. — E. Bianchini-Capelli, todo Enero. — 
Guillermo Ibos, todo Enero. — Ruffo Titta, todo Enero. — Mercedes Solís, 15 de Enero á fin 
de temporada. — L. Sobinoff, 25 de Enero fin de temporada. — Elena Fons, 1.° de Febrero á 
fin de temporada. — A. Pandolfini, 1.° de Febrero á fin de temporada. — Julián Biel, 1.° de 
Febrero á fin de temporada.

Nota. Los artistas no mencionados en la anterior relación están escriturados por toda la 
temporada. :

REPERTORIO .....
Beilini: La Sonámbula. — Bizet: Carmen, Los pescadores de perlas. — Boito: Mefistófeles. — 

Donizeiti; María de Rohán, Lucía de Lammermoor. — Humperdink: H&nsel und Gretel. — 
Massenet: Werther, Manon. — Meyerbeer: El Profeta. — Ponchielli: La Gioconda. — Pucci- 
ni: La Bohemia, Tosca. — Saint-Saens: Sansón y Dalila. — Thomas: Hamlet, — Verdi: Aida, 
Otelo, Rigoletto. — Wagner: Lohengrín, Tannbauser, La Walkyria.

ESTRENOS

Madama Butterfiy, del maestro Puccini. — Enrique VIII, del maestro Saint-Sáens. — 
Y otra en estudio.

A d v e r t e n c i a  im p o r t a n t e .  Con objeto de dar la mayor variedad posible á las represen- 
™ i10?eS7 jas óperas y á la presentación de artistas eminentes, la Empresa sólo tendrá en 
cuenta la división del abono en lo» turnos 1.° y  2.°

A B O N O
„  ConsitaaI'á de70 funciones á diario, y  estará dividido en dos turnos, en la forma siguiente: 

urno . , de 28 funciones, que se verificarán precisamente los miércoles y sábados de cada 
semana. — Turno 2.°, de 42 funciones, que se verificarán, asimismo, los domingos, martes, 
y jueves de cada semana.

Esta distribución de días, turnos y funciones es inalterable.
Cuando por causas imprevistas se suspenda alguna representación en turno 1.°, pasará 

es a del sabado al miércoles ó viceversa. — Cuando la suspensión sea en turno 2.°* del mismo 
modo pa|ará,Ja función de domingo á martes, de martes á jueves ó de jueves & dóiningo. 

njjrnbos turnos, por lo tanto, la función suspendida se verificará en el día inmediato si

guiente del turno respectivo, y con objeto de evitar confusiones, los anuncios y cartelesf de la  
Empresa llevarán la numeración correlativa d8 la función de abono y de la correspondiente 
al turno.

La renovación de abono estará abierta desde el día 25 de Octubre actual hasta el día 5 iu~  
clusive de Noviembre próximo para los Sres. Abonados en la temporada anterior, previa Iu 
presentación del talón de abono correspondiente.

Desde el día 6 de Noviembre en adelante, la Empresa dispondrá libremente de las localida
des que resultasen sin abonar, á favor de las personas que las soliciten.

Las oficinas de la Administración estarán abiertas en los despachos de costumbre, todos 
los días, de once ¿ una por la mañana y de tres á seis por la tarde.

Los lunes y viernes no habrá función: pero celebrándose este año en martes la festividad 
de Nochebuena, la Empresa se reserva el derecho, previa autorización del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de anticipar un día la función correspondiente á la citada, 
festividad, y, en tal caso, se verificaría el lunes 28 de Diciembre.

Advertencias. Á pesar del recargo en la tributación sobre espectáculos públicos, se con
servan los mismos precios de la temporada anterior. — Para mayor comodidad de los Seño
res Abonados, en los cuadros de precios que se insertan á continuación van incluidos, en un*  
sola cifra, el importe de la localidad y el del timbre. De esos totales corresponderán á la Em
presa, por cada 100, 90 pesetas 91 céntimos, y las 9 pesetas 9 céntimos restantes serán aba
nadas al Estado en concepto del 10 por 100, impuesto del timbre, con arreglo á la vigente ley  
del mismo. — El siguiente cuadro de precios, establecido por la Empresa para facilitar al pú
blico las operaciones del abono, permite satisfacer el importe de éste: en dos series de 35 fun
ciones ó en una de 70 para el abono á diario. — En dos series de 14 funciones ó en una de 28  
para el abono ¿ turno 1.° — En dos series de 21 funciones ó en una de 42 para el abono á tur*- 
no 2.° — Se entiende desde luego qne esta facilidad no exime de la obligación de satisfacer e l  
importe total de las funciones que corresponden al abono diario ó á turno.

P r e c io s  d e  lá s  lo c a lid a d e s  p o r  a b o n o , in c lu id o 'e l  T im b re .

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES SIN ENTRADAS

A DIARIO Á TURNO l.° Á TURNO 2.“
pagando por series de pagando por serles de pagando por series de

L O G A L í I D A D E S  35 70 14 28 21 42
FUNCIONES FUNCIONES FUNCIONAS FUNCIONES FUNCIONES FUNCIONES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Palcos plateas de proscenio, sin entradas 5.540 11.000 2.255 4.480 3.385 6.725
Idem id inmediatos, sin ídem....................  4.425 8.750 1.780 3.530 2.670 5.295
Idem id. de frente y costado, sin ídem.. 3.200 6.300 1.330 2.632 2.000 3.950
Idem bajos inmediatos, sin ídem .. . . . . .  4.425 8.750 1.780 3.530 2.670 5.295
Idem id. de frente y costado, sin ídem.. 3.200 6.300 1.330 2.632 2.000 3.950
Idem principales de proscenio, sin ídem 4.075 8.050 1.625 3.220 2.440 4.830
Idem id. inmediatos, sin ídem .................  3.025 5.950 1.220 2.408 1.830 3.615
Idem id. de frente y costado, sin ídem.. 2.575 5.075 1.065 2.100 1.600 3.150
Idem segundos de proscenio, sin ídem. . 2.850 5.600 1.160 2.296 1.745 3.445
Idem id. inmediatos, sin ídem    2.000 3.925 840 1.652 1.280 2.520
Idem id. de costado, sin ídem....................  1.750 3.425 725 1.428 1.095 2.145
Idem terceros, sin ídem...........................      750 1.400 330 630 495 945
Butacas, sin ídem ..« . . .  .....................    375 700 150 295 235 450
Diván de orquesta, jgin ídem .. . . . ...............    375 700 150 295 235 450
Delanteras de palco, sin ídem...................... 225 420 » 182 » 275
Butacas y divanes de palco, sin ídem . .  150 265 » 112 » 170

P r e c io s  d e  la s  lo c a lid a d e s  en  C o n ta d u r ía  y  D e sp a c h o , in c lu id o  e l  T im b r e .

CONTADURÍA DESPACHO CONTADURÍA DESPACHO
LOCALIDADES _  ~  LOCALIDADES -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Palcos plateas de proscenio, Palcos terceros, sin ídem ... 35 30
sin entradas  175 165 Butaca, con entrada  18 15

Idem id. inmediatos á los de Diván de orquesta, con ídem 18 15
proscenio, sin ídem   140 130 D elan tera  de palco, con

Idem id. de frente y costado, ídem  ...................  11 9
sin ídem   110 100 Butaca y diván de palco, con

Idem bajos inmediatos á los.......................................íd e m .............   7‘50 6
de proscenio, sin ídem . . .  140 130 Antepecho de paraíso, con

Idem id. de frente y costado,..................................... ídem .  .....................................  6C50 5*50
sin ídem.»  110 100 Segunda de antepecho, con

Idem principales de prosee-.......................................ídem -......................................  4‘75 4
nio, sin ídem.. . . . . . . . . . .  130 120 Primera fila de paraíso, con

Idem id. inmediatos á los de " ídem ......................................... 3‘50 3
proscenio, sin íd e m . . . . . .  100 90 Segunda á séptima fila de

Idem id. de frente y costado, paraíso, con ídem   3 2 ‘59
sin ídem    90 80 Octava á duodécima fila.. . .  2‘50 2

Idem segundos de proscenio, Izquierda y derecha del cen
sin ídem   95 85 tro de paraíso.....  2 50 [2

Idem id. inmediatos á los de Laterales de paraíso.. . . . . .  2*50 *2
proscenio, sin ídem.. . . . .  75 65 Entrada general,  2 1‘50

Idem id. de costado, sin ídem 65 55 Entrada de abono   1 ‘50 1‘5Q

Notas. Los Sres. Abonados, previa la presentación del talón de abono correspondiente* 
podrán adquirir en Contaduría libritos de 14 ó 21 entradas á los precios de 21 y 31‘50 pese
tas respectivamente, utilizables durante toda la témporada. — La Empresa se reserva el de
recho de alterar los precios en Contaduría y Despacho cuando lo crea oportuno. — Una vez 
comenzado el espectáculo, si éste se interrumpiera por causas de fuerza mayor ó por otras 
ajenas á la voluntad de la Empresa, debidamente justificadas ante la Autoridad gubernativa* 
no se devolverá el importe de las localidades.

Ociubre 1907. Emprosa C alleja-B oceta.

E SPA Ñ O L  — A las 9.—(Función popular a mitad de precios.)—La loca de la casa*
A las 4 y 1[2.—La misma.
LARA*—A las 8 y lj2.—Tiquis miquis.—Tenorio modernista (reprise).—Morada h is

tórica.
A las 4 li2 .—La cizaña (dos actos).—Morada histórica (dos actos).
Z A R Z U E L A .—A las 8 y li2 .—La”patria chica.—La rabalera.—La patria chica.
A las 4 y 1¡2.—Los Madgyares.
A P O L O .—Cinematógrafo nacional.—El perro chico.—Cinematógrafo nacional.
A las 4 y l\2 .—La reja de la Dolores.—El perro chico.—Cinematógrafo nacional. 
ESLAVA*—A las 8 y 3[4.—La alegre trompetería.—loaos somos unos.—La alegre trom

petería.
A las 4.—La taza de te (sencilla).—Todos somos unos (sencilla).—¡Anda la diosa! y Apaga 

y vámonos (doble).
G 0M IO 0.—A las 8 y 3[4.—El palacio de cristal.—El estudiante.—La trapera.
A las 4.—La banda de trompetas.—;Que se va á cerrar!—El palacio de, cristal.—El estu

diante.
G R A N  TEATRO*—A las 9.—Don Luis Mejía (sencilla).—Modernismo (doble).
A las 4 y Ii2.—Modernismo.—Los malhechores del bien.


